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.PoR MEDIo DE LA CUAL SE LIQUIDA EL EFEcTo pI-uSvRIíR y sE
DETERMTNA EL MoNTo DE pARTtctpAc¡óru pRnn EL TNMUEBLE

IDENTIFICADO CON LA Ir¡RTRíCULR INMOBILIARIA.020-79164, UBICADO EN
EL MUNICIPIO DE RIONEGRO _ANTIOQUIA'

La Secretaría de Planeación y la Secretaria de Hacienda, en uso de sus facultades
legales conferidas por la Ley 388 de '1997, luey 2079 de 2021 , Decreto Nacional 01 I
de 2012, Decreto Nacional 1077 de 2015, Decreto Nacional 2218 de 2015,
Decreto Municipal 124 de 2018, Acuerdo 023 de 2012, y

.t

CONSIDERANóO

Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 82, señala que las
entidades públicas participarán en la plusvalía que genere su acción urbanística y
regularán la utilización del suelo y del espacio aéreo urbano en defensa del intqrés
comun.

Que la Ley 3BB de 1997 establece mecanismos para regular dichas

resultantes de las referidas acciones urbanísticas, con el f¡n de distribuir y sufragar
equitativamente los costos del desarrollo urbano, el mejoramiento del espacio
público y, en general, la calidad urbanistica del territorio municipal o distrital.

Que el artículo 73 de la misma normatividad dispone que los concejos municipales
y distritales establecerán, mediante acuerdos de carácter general, las normas para
la aplicación de la participación en la plusvalía en sus respectivos territorios.

Que el articulo 74 del mismo estatuto determina las siguientes actuaciones
urbanísticas como hechos generadores de la participación en plusvalía: 1. La
incorporación de suelo rural a suelo de expansión urbana o la consideración de
parte del suelo rural como suburbano; 2. El establecimiento o modificación del
régimen o la zonificación de usos del suelo y 3. La autorización de un mayor
aprovechamiento del suelo en edificación, bien sea elevando el índice de ocupación
o el índice de construcción, o ambos a la vez.

Que efectuado el respect¡vo estudio juridico
participación en plusvalía del Municipio de
expedición de una normatividad completa
necesidades regulatorias en este aspecto.

y normativo para la aplicación de la
Rionegro, se consideró necesaria la
y específica que respondiera a las
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Que en virtud de lo anterior, el Concejo Municipal expidió el Acuerdo 023 de\2012,
mediante el cual se fijaron las reglas generales para la determinación del efecto
plusvalia en Municipio de Rionegro, se definieron los lineamientos para regular la
operatividad de la liquidación de la participación en la plusvalía respecto de su
hecho generador y su determinación.

Que mediante el Acuerdo No.104 de 2000, se expidió el Plan de Ordenamiento
Territorial en el municipio de Rionegro, el cual fue modificado por el Acuerdo 076 de
2003, Acuerdo 056 de 2011, Acuerdo 028 de 2016 y el Acuerdo 002 de 2018.

Que el 09 de abril de 2018 se expide el Decreto Municipal 124 de2018"Pormedio
del cual se compilan los Acuerdos 056 de 201 1 , 023 de 2012, 028 de 2016 y el 002
de 2018 -Plan de Ordenamiento Tenitorial del municipio de Rionegro"

Que el día 05 de mayo de 2020 se expide la Resolución 0253 "POR LA CUAL SE
DESAFECTAN UNOS PREDIOS, SE REDELIMITA EL AREA DE ECOPARQUES
DEL AEROPUERTO Y SE ADOPTAN OIRAS D/SPOS/C/ONES"

Que la Resolución 0253 de2020 establece:

CULO 1. "DESAFECTACION: Desafectar como áreas del "Ecoparque
vas del Aeropuerto" la totalidad de la extensión de los predios con cedula

6152001001002400575, 6152001001002400576, y pañe del predio
1520010012400179, y matriculas inmobiliaias 020-55211, 020-79164 y 020-

164, respectivamente, con un área total de 20,98ha, de las 65,17 obtenidas
la delimitación inicial del Ecoparque, de conformidad con lo expuesto en

parte considerativa de la presente Resolución."

Que con ocas¡ón de la desafectación de cárcavas realizada med¡ante Resolución
0253 de 2020, el predio con Matricula lnmobiliaria 020-79164, quedo en suelo rural
de desanollo restringido en zona homogénea de mayor aprovechamiento.

Que el artículo 80 de la Ley 388 de 1997, reglamentado por el Decreto Nacional
1420 de 1998, estableció el procedimiento del cálculo de la plusvalía, razón por la
cual Ia Secretaria de Planeación solicitó a la Lonja de Propiedad Raíz de Medellín
y Antioquia, adelantar la consultoría para realizar el estudio técnico y jurídico para
la liquidación del efecto plusvalía para los suelos urbanos y rurales, de acuerdo con

determinación del mayor valor generado en algunos predios ubicados en el
en zona rural, se les autorizaron mayores aprovechamientos del suelo.

Que mediante oficio LPR-787 de 28 de agosto de 2018,|a Lonja de Propiedad Raíz
de Medellín, hizo entrega de la estimación de los valores de P1 y P2 en los polígonos
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de plusvalía definidos en el Acuerdo 002 de 2018 y ubicados en el Municipio de
Rionegro -Antioquia.

Que, por otra parte, para la realización de los avalúos que sirven de fundamento
para la liquidación del efecto plusvalía, en el cual se determina el mayor valor
generado, la Lonja de Propiedad Raíz de Medellín y Antioquia realizó estudio
técnico siguiendo la metodologÍa descrita en el numeral 4 (pag.11 y siguientes) del
Documentos Técnico de estimación de los valores de P1 y P2 adjunto a este acto
administrativo.

El desarrollo de la referida metodología se efectuó así:
r ldentificación de las zonas generadoras de plusvalia
. Determinación de las zonas homogéneas físicas de P1
. Determinación de las zonas homogéneas geoeconómicas para P1
. Determinación de las zonas homogéneas fisicas de P2
. Determinación de Valores de las zonas homogéneas geoeconómicas para P2

Que con base en el estudio técnico elaborado por La Lonja los escenarios
comparativos de la norma antes de la Acción Urbanística (P1) y después de la
Acción Urbanística (P2), fueron:

P1
Antes de la acción Urbanística

P2
de la acción urbanística

Acuerdo 056 DE 2011 Acuerdo 002 de 2018

1. Análisis de la normativa del P1 (Hecho Generador: Mayor aprovechamiento)/

P1

t\4 L ZHF Punlos Muestra ZHG ZHG Valor por m2 a ertro
de 2018

020-79164 1122201

743-756-768-778-783-800-923-
939-94G.960-985-992-37-1 26-

1 29 - 1 87 -259 -27 8-2a5 -2A9 -290 -
31 8-329-332-350-368-4 I 7-422-

714

017P'1 $ 131.000 $132.326

¡¡,1 I Hecho
Generador

Area bruta
del lote
(ABL)

Area del
predio
en
Hecho
generad
or (AHG)

Pl (Acuerdo 056 de 2011)

Area
proteg¡da
(m2)

área aprovechable P1 P1
según área
aprovecha
blern2

020-79164 mayor
aprovecha
mienlo

54 736 54.736 25 883 44 28 852.56 52,710/o $132 326 s69.752
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2. Análisis de la normativa del P2 (Hecho Generador: Mayor aprovechamiento)

Matrícula Valor P1 Valor P2 Efecto Plusvalía
(Ene 2018)

020-79164 $69.752 $'t 59.21 9 $89.467

Que el cálculo de los valores del P1 y P2 según los informes de avalúos presentado
por la Lonja de Propiedad Raíz de Medellín y Antioquía y de acuerdo con las
indicaciones de la Secretaría de Planeación es a enero de 2018.

Que por otra parte la Ley 388 de 1997 establece en el artículo 78: "ÁREA OBJETO
DE LA PARTICIPACIÓN EN LA PLUSVAL|A. El número total de metros cuadrados

m

ue se considerará como objeto de la participación en la plusvalía será, para el caso
cada inmueble, igual al área total del mismo destinada al nuevo uso o mejor

provechamiento, descontada la superficie correspondiente a las cesiones
urbanísticas obligatorias para espacio público de la ciudad, así como el área de
eventuales afectaciones sobre el inmueble en razón del plan vial u otras obras
públicas, las cuales deben estar contempladas en el plan de ordenamiento o en los
instrumentos que lo desarrollen.

Que el Decreto compilatorio 124 de 2018 establece:

"ART|CULO 4.3.4.3. Obligaciones tlrbanísticas en Parcelaciones de Vivienda
Campestre - Residencial. Todo proyecto de parcelación de vivienda campestre o
residencial que se adelante en el municipio de Rionegro deberá dar cumplimiento a
las obligaciones uhanísticas que se establecen en la presente disposición.

1 . Parcelación Tradicional:

a. Ceslones Urbanísticas:
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P2
lvl.I ZHF Punto Muestra ZHG Valor a enero de 2018

020-79164 112220602 756-992-484 't 11P2 249.000

M.l. Hecho
Generador

Area
bruta del
lote
(ABL)

Area del
predio en
Hecho
generador
(AHG)

P2 (Acuerdo 002 de 2018)

Area
proteg¡da
(m2)

Area aprovechable P2 P2 Valor
según área
aprovecha
ble

ñ2

o20-79164 mayor
aprovecham
¡ento

54 736 54.736 19.735.92 35 000,08 63.94o/o 5249.000 s159.219

&w
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Tipo de Ces¡ón Porcentaie Dest¡nac¡ón

Ces¡ones Tipo A (Vías)

Construcc¡ón y ces¡ón de las vias de la malla v¡al públ¡ca
rural, prcsentes en el pred¡o a desaÍrollar del proyeclo
utbanistico.
Para los desaflollo sobre los conedores yiales subu/banos,
son de obl¡galoria cesión las áreas de reseNa o exclus¡ón a
que se reñere la Ley 1228 de 2008, as¡ como las fnnjas de
aislamiento y las calzadas de desacelerac¡ón de que tnta el
A¡l¡culo 2.2.2.2.2.3. del Decrcto Único Nac¡onal 1077 de
2015.

Cesrbnes T¡po B
(Espacio Público)

20% del á¡ea
bruta del lote

dotado

Eslas áreas serán reforestadas con especies nafiyas, s,n
t¡nes comerc¡ales y pan la prolecc¡ón ambiental.
Como espac¡o público úlil o efectivo un porcenla¡e
detem¡nado de la cesión debera ubicarse en el acceso a la
parcelac¡ón de acuerdo con el planteam¡enlo u¡baníst¡co,
para genen r espac¡o público efect¡vo en la zona de su
ub¡cac¡ón.

Ceslones T¡po C
(Equ¡pamientos)

Un 2% del área
bruta del predio
en suelo y 20 m2

de edif¡cación
por cada parcela

o v¡vienda.

Deben local¡zarse en el Centrc Poblado Rural o Subuñano
más cercano o donde lo detem¡ne la Secretar¡a de
Planeación, o la dependenc¡a que haga sus veces para supl¡r
dét¡c¡ts en otras zonas del Municip¡o.

Que el artículo 8l de la ley 388 de 1997 en su párrafo tercero ¡ndica que "para los
fines de publicidad frente a terceros, una vez en firme el acto administrativo de
liquidación del efecto plusvalia, se ordenará su inscripción en el folio de matrícula
inmobiliaia de cada uno de los inmuebles. Para que puedan registrarse actos de
transferencia del dominio sobre /os mrsmos, será requisito esencial el ceñificado de
la administración en el cual se haga constar que se ha pagado la pafticipación en la
pl u sv a lí a cone spondiente".

Que el artículo 83 de la ley 388 de 1997, modificado por el Artículo 181 del Decreto
Nacional 019 de 2012 respecto a la exigibilidad y cobro de la participación indica
que "so/o será exigible al propietaio o poseedor del inmueble respecto del cual se
haya liquidado e inscito en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria un efecto de
plusvatia, en el momento en que se presenle cualquiera de /as srguienfes
s¡tuac¡ones: fu

U

Que sobre el predio no se ev¡denc¡a vias obligadas f)
Que de acuerdo con las cesiones en suelo el Área objeto de Part¡c¡pac¡ó#--
siguiente: 5

t\¡. t. Area total
del lote/m2

vías
oblagadas,/m
2

Cesaón tipo B
20o/o ABUnZ

Cesión Tipo C
en suelo 2¡%

ABUm2

Total
Cesionetm2

Area objeto de
participación en

olusvalía/m2
020-79164 54 736 0 10.947,20 1 094.72 12.O41.92 42 694 08
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1. Solicitud de licenc¡a de urbanización o construcción, según sea e/ caso, aplicable
para el cobro de la pañicipación en la plusvalía generada por cualquiera de los
hechos generadores de que trata el afticulo 74 de la Ley 388 de 1997.
2. Cambio efectivo de uso del inmueble, aplicable para el cobro de la parficipación
en la plusvalía generada por la modificación del régimen o zonificación del suelo.
3. Acfos que impliquen transferencia del dominio sobre el inmueble, aplicable al
cobro de la pafticipación en la plusvalía de que tratan los numerales 1 y 3 del refeido
a¡fículo 74.
4. Adquisición de títulos valores representativos de los derechos adicionales de
construcción y desanollo, en los términos que se establece en el artículo 88 y
sigulenfes de la presente Ley (...) "

Que una vez se configure uno de los presupuestos del mencionado artículo 83 de
la Ley 388 de 1997, modificado por el Artículo 181 del Decreto Nacional 019 de2012
respecto a la exigibilidad y cobro de la participación, se procederá a expedir la
correspondiente comunicación de exigibilidad, esto en los términos del artículo 84
de la Ley 3BB de 1997; No obstante se podrá hacer uso de lo estipulado en el
parágrafo 1'del artículo 181 del mencionado Decreto nacional, en caso de que se
encuentre dentro del evento allí previsto.

Así. mismo la Ley 388 de 1997, en el artículo 79o establece: " Monto de la
articipación. Los concejos municipales o distritales, por iniciativa del alcalde,
stablecerán la tasa de participación que se imputará a la plusvalia generada, la

cual podrá oscilar entre el treinta (30o/') y el cincuenta por ciento (50%) del mayor
valor por metro cuadrado. Entre distintas zonas o subzonas la tasa de participación
podrá vaiar dentro del rango aquí establecido, tomando en consideracron sus
calidades urbanísticas y las condiciones socloecon ómicas de los hogares
propietarios de los inmuebles.

PARÁGRAFO 1o.- Cuando sobre un mismo inmueble se produzcan
simultáneamenfe dos o más hechos generadores en razón de /as declslones
administrativas detalladas en los arlículos precedentes, en el cálculo del mayorvalor
por metro cuadrado se tendrá en cuenta los valores acumulados, cuando a ello
hubiere lugar.

PARÁGRAFO 2o.- En razón a que el pago de ta pafticipación en la plusvalía al
municipio o distrito se hace exigible en opoñunidad posteior, de acuerdo con lo
determinado por el articulo 83 de esfa Ley, et monto de la participación
correspondiente a cada predio se ajustará de acuerdo con Ia variación de índices
de precios al consumidor (IPC), a partir del momento en que quede en firme el acto
de liquidación de la pañicipación."

RION»GRO i :
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Para el caso en concreto dicho monto se encuentra establecido en el artículo 5.4.1 .9
del Decreto compilatorio 124 de 2018.

"Atlículo 5.4.1.9. Taifa de la Pañicipación en Plusvalía y Forma de Pago. El
porcentaje de pañicipación del municipio o las entidades beneficiadas en la
plusvalía, que deberá liquidar la Secretaría de Hacienda generadas por las acciones
urbanísticas, será:
1. Para quienes cancelen dentro de los pimeros doce (12) meses, contados a pañ¡r
de la notificación de la liquidación del cálculo del efecto plusvalia, la tarifa a cancelar
será del treinta por ciento (30%).
2. Para quienes cancelen después de los doce (12) meses y antes de los
veinticuatro (24) meses, contados a pañir de la notificación de la liquidación del
cálculo del efecto plusvalia, la tarifa a cancelar será del cuarenta por ciento (40o/o).

3. Para quienes cancelen después de los veinticuatro (24) meses, contados a pañir
de la notificación de la liquidación del cálculo del efecto plusvalia, la tarifa a cancelar
será del cincuenta por ciento (50%). ( )"

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Planeación y la Secretaria de Hacienda,

RESUELVEN

ARTÍCULO PRIMERO. DETERMTNAR Y LIQUIDAR et efecto pt

metro cuadrado para los inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias
79164.

Matrícula Hecho Generador Valor P1 Valor P2 Efecto PlusvalÍa
(Ene 2018)

020-79164 Mayor aprovechamiento S69.7s2 s1s9.219 58s.467
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Monto de la participación en Plusvalía
inmobiliaria 020-79164 de la siguiente

ART|CULO SEGUNDO: ESTABLECER EI
para el inmueble identificado con matrícula
forma:

t\¡. t. Hecho Generador Area
total del
lote/m2

Total
Cesiones,/

m2

Area objeto de
particrpac¡ón en

olusvalía/m2

Efecto plusvalia
por m2 con base

en el (ABL)

Monto
participación en

olusvalie

020-79164 Mayor
eorovechamiento

54 736 12.041.92 42.694,08 s89 467 $3.819.7't 1.255

ART|CULo TERCERo. TASA DE PARTICIPACIÓN. Ésta aplica una vez sea
exigible la participación de la plusvalía de acuerdo con las situaciones descritas en

el Artículo 83 de la Ley 388 de 1997, modificado por el Artículo 181 del Decreto
Nacional 019 de 2012, en concordancia con lo establecido en
Acuerdo 023 de2012.

el Artículo 4 del

fl
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M,I Tar¡fa del 30% f arifa del 40o/a Tarifa del 50%

020-7 9164 $1.145.913.377 $1.527 .8A4 502 $1.909.855.628

TARIFA PLAZO

30o/o Si cancela dentro de los primeros 12 (doce) meses de la exigibilidad
40% Si cancela después de los 12 meses y antes de los 24 meses de la exigibilidad
50% Si cancela después de 24 meses de la exigibilidad

ART|CULO CUARTO: AJUSTE lPC. Ajústense los montos del efecto plusvalia
establecidos en la presente resolución, de acuerdo con la variación de índice de
Precios al Consumidor (lPC) de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del
Decreto naclonal 1788 de 2004, con base en el mes de enero de 201B.

ARTICULO QUINTO: ANEXOS lncorpórese como parte integral del presente acto
administrativo la Estimación de los valores de P1 y P2, así como los puntos muestra
del P1 y P2.

TICULO SEXTO: EXIGIBILIDAD tal como quedó descrito en la parte
del presente acto administrativo la exigibilidad y cobro de la

solo será exiglble al propietario o poseedor del inmueble respecto del
cual se haya liquidado e inscrito en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria un
efdcto de Plusvalía, cuando se presente cualquiera de situaciones descritas en el
artículo 83 de la Ley 388 de 1 997, modificado por el Artículo 181 del Decreto
Nacional 019 de 2012. Dicha situación será comunicada a través de acto
admin istrativo.

ARTicuLo sÉPTlMo: NoIFlcAclóN. Notifíquese el presente acto administrativo
a la sociedad INVERSIONES TAIASIA S.A.S identificada con Nit. 901.114.105-3,
en calidad de actual titular del derecho real de dominio del predio identificado con
matrícula inmobiliaria 020-79164, de conformidad con lo establecido en el Decreto
compilatorio 124 de 2018, y al Estatuto Tributario Nacional; notificarse de manera
electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de cualquier
servicio de mensajerÍa especializada debidamente autorizada por la autoridad
competente de acuerdo con lo establecido en los artículos 565 del Estatuto
Tributario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 81o de la Ley 3gB de 1997 y
bajo los parámetros establecidos en el considerando 34.3 de la senténcia c-035 del
2014.

ARTíCULO OCTAVO: RECURSO. Contra la presente resolución procederá
exclusivamente el recurso de reposición dentro de los términos previstos para el
efecto en el código de Procedimiento Administrativo y de lo conténcioso
Adminístrativo, según lo establecido en el artícufo g1 y g2 siguiente de la Ley 3gg
de'f 997.
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RRTíCULO NOVENO: RruOfnCIÓf.¡. En los términos establecidos en et artícuto B1
de la Ley 388 de 1997, para los fines de publicidad frente a terceros, una vez en
firme el presente acto adminiskativo de liquidación del efecto plusvalía, se solicita a
la Oficina de Registro e lnstrumentos Público de Rionegro la inscripción de dicha
anotación en el folio de la makícula inmobiliaria 020-79164.

TIFi ESE Y CÚMPLASE

\

rrA-1-Dil^Ñrc
PAOLA.íATALINA CASTRO

Secretaria de
ULANDA TOBÓN

de Hacienda
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El día de hoy
NOTIFICACIÓN AL INTERESADO

siendo las
notifica el contenido de la presente Resolución a

cédula de ciudadanía N.o en calidad de
se le entrega copia auténtica de la misma y se

entrega Estimación de los valores de P1 y P2, Metodologia para la estimac¡ón de
los valores P1 y P2, avalúos puntos muestra del P1 y P2. Noventa y ocho (98) folios.
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l\4etodología para la estrmación de los valores de P1 y P2 en los polígonos de plusvalÍa delin¡dos
en el Acuerdo 002 de 2018 y ubicados en el Munic¡p¡o de Rionegro - Antioquia

C0rporación Lonia de Pr0piedad Raíz de Medellín y Ant¡oqu¡a, El Grem¡o lnmobiliario

Medellín, Antioquia

Agosto 2018
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Medellín, 28 de agosto de 2018

Doctor:
cutLLERMo uón cómrz
Secretarío de Planeac¡ón

Calle 49 No. 50-05
Mun¡c¡pio de Rionegro - Antioquia

Asunlo: Entrega de producto final correspond¡enle a: <<Metodología para la estimac¡ón de los
valores de Pl y P2 en los polígonos de plusvalía definidos en el Acuerdo 002 de 2018 y ubicados

en el Municipio de Rionegro - Antioquia>>

Cordial Saludo,

De la manera más atenta nos permitimos env¡ar el primer producto final de la consultoría contratada
por usted conforme a la propuesta económica No. LPR-AV-1015, presentada el pasado lT de

febrero de 2017. Dicha consultoría corresponde a la metodología para la estimación de los valores

de P1 y P2 en los polígonos de plusvalía delinidos en el Acuerdo 002 de 2018 y ubicados en el

Municipio de Rionegro - Antioquia.

Agradecemos la confianza depositada en muestra corporación, asÍ como la oportunidad que nos

brinda el poder servirle.

Atentamente,

-)r-,J3.^.jllt
DIAI{A M. EERI{AL R.

D¡rectora de Avalúos

Corporación Lonia de Prop¡edad Raíz de Medellín y Antioquia, El Gremio lnmob¡liario.
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1. tilTBoDUcctóN

El sigu¡ente documento reúne todos los aspectos normativos y metodológicos para la realización

del encargo sol¡citado por la Secretaria de Planeación del municipio de Rionegro y que corresponde
a la la estimación de los valores de P1 y P2 en los polígonos de plusvalía def¡n¡dos en el Acuerdo
002 de 2018 y ubicados en el Mun¡cipio de R¡onegro - Ant¡oquia.

De este modo la part¡cipac¡ón en plusvalía, propone recuperar parcialmente el mayor valor del suelo
producto de decisiones administrativas ya que el plus valor generado no se debe a la invers¡ón o

esfuezo privado s¡no a una dec¡sión públ¡ca.

La plusvalía está reglamentada por la Ley 388 de 1S97, que constituye la Ley de Desarrollo
Teritorial, en su artículo 73 cor,signa <<......las acciones urbaníst¡cas oue reoulan la ut¡l¡zación
del suelo y del esDacio aéreo urbano incrementando su aprovechamiento. lenenn beneÍicios 1ue
dan derecho a lasent¡dades públ¡cas a pan¡c¡par en las Dlusvalías resultantes de dichas acciones.>>

Como se expl¡ca más adelante, el marco normativo de la Plusvalía prevé el proced¡miento a segu¡r
para determinar el benefic¡o or¡g¡nado en la acción urbaníst¡ca. El proceso involucra el anális¡s de
las normas y el desarrollo de las reglamentaciones correspondientes en el <<anles v después
de...>> lo que permit¡rá establecer, los mayores valores resultado de la nueva reglamentación.

La normatividad a aplicar en el primer escenario (valores de referencia) y en el segundo escenario,
está determ¡nada por el Plan de 0rdenam¡ento Terr¡torial, que definen la norma antes y después de
la acc¡ón urbanística.

La normatividad a apl¡car en el pr¡mer escenario (precio de referencia Pl ) es la establecida por la

adm¡n¡sfación municipal que hace relerencia al Plan de 0rdenamiento Terilorial reglamentado
med¡ante el Acuerdo 056 de 2011 <<Por nedio del cual se adopta la revis¡ón v a¡uste del plan de
0rdenamiento ferr¡t1r¡al para el Mun¡c¡p¡o de Rioneoro.>>

C.Cial. Premium Plaza I rarrera 43 A con calh 30 |
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La normat¡vidad a aplicar en el segundo escenario (precio de referenc¡a P2) es la establecida por la

adm¡nistración municipal que hace referencia al Plan de 0rdenamiento Territorial reglamentado

mediante el Acuerdo 102 de 2018 <<Por medio del cual modif¡can excepcionalmente unas normas

uúanisticas del plan de ordenamiento terr¡tor¡al del nun¡cip¡o de Rione\ro - Antioqu¡a. Acuerdo

056 de 2011 v se adoptan otras disposic¡ones.>>

De igual manera, el cobro de la participac¡ón en plusvalía en el mun¡c¡p¡o de Rionegro, se real¡za

de acuerdo c0n lo indicado en la siguiente normat¡vidad:

Acuerdo 005 del 15 de febrero de 2012, <<Por medio del cual se adopta el estatuto tributario para

el mun¡cipio de Rioneoro.>>

C.Cial. Premium Plaz¡ | carera 43 A ton calle 30 I local4450 - 40 Piso I feléfono: (054) 448 1418 | t-mail: info@lonja.org co
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1.1. PtusvAt fA

La participac¡ón en plusvalÍa busca hacer más equitativo el desarollo urbano perm¡t¡endo la

partic¡pación de los municipios en los may0res valores generados por decisiones tomadas en los
Planes de ordenamiento Territorial, en materia de clasif¡cación de los suelos y de as¡gnación de

usos y edificabilidad a cada predio.

Esta participación (Art. 73 Ley 388 de 1997) propone recuperar parc¡almente el mayor valor del

suelo producto de dec¡siones adm¡nistrativas, ya que el plusvalor generado no se debe a la

invers¡ón o esfuerzo pr¡vado s¡no por una dec¡sión pública. La plusvalía estií reglamentada por la

tey 388 1997 Ley de ordenam¡ento teritorial donde se define como:

<<Attículo 73 Noc¡ón: De conlorm¡dad con lo dispuesto por el artículo 82 de la Constituc¡ón
Polít¡ca, las acc¡ones urbaníst¡cas que regulan la ut¡l¡zación del suelo y del espacio aéreo urbano
¡ncrementando su aprovecham¡ento, generan beneÍicios que dan derecho a las entidades públ¡cas

a paftic¡par en las plusvalías resultantes de d¡chas acc¡ones. Esta panic¡pación se dest¡nará a la
defensa y lomento del interés común a través de acc¡ones y operaciones encaninadas a d¡str¡buir
y sufragar equitat¡vamente los costos del desarrcllo urbano, así como el me¡oramiento del espac¡o
público y, en general, de la calidad urbanist¡ca delterr¡tor¡o municipal y Distital.>>

Y por el Decreto 1788 de 2004, <<Por el cual se reolamentan parcialmente las dis1os¡c¡ones
referentes a la part¡c¡pación en Dlusvalia de lue trata la Lev 388 de 1997>>, comp¡lado en el Decreto
1077 de 2015 <<Por med¡o del cuat se exptde et Decreto Ún¡co Reolanentar¡| del Sector V¡vienda.

Ciudad v Terr¡tor¡0.>>

C.Cial Premium Plaza I canera 43 A con calle 30 |
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1.2. GEIIERALIOADES

<<La partic¡pac¡ón en la plusvalía es una heffamienta para enfrentar la especulación con el suelo

Doroue mod¡fica el horizonte de expectativas de los agentes.>>'Tal como lo plantean los

economistas, el precio del suelo siempre refleja el valor presente de las plusvalias esperadas o

antic¡padas en relación con un uso potencial en elfuturo.

No es posible entonces pensar que si se interviene de alguna manera en el precio del suelo no se

está incid¡endo sobre las plusvalÍas o viceversa, ya que existe una conexión directa entre precios

del suelo y plusvalías, al punto que econom¡stas expertos en el tema afirman que prácticamente

los prec¡os del suelo son plusvalÍas.

En ausencia de cualquier t¡po de regulación o de ¡ntervenc¡ón del Estado el propietario deriva el

mayor prec¡o que es pos¡ble obtener en función de la capacidad de pago de las personas. Al adoptar

la part¡cipac¡ón en las plusvalías el propietario no podrá elevar los precios del suelo porque estos

ya están en el punto máximo posible, porque es claro desde la economía que el prec¡o del suelo

está formado esencialmente por la demanda, no por la oferta. Por eso cualquier carga que incide

sobre el valor del suelo afecta solamente al propietar¡0.

El crecimiento de los precios de suelo, resallando que se trata exclus¡vamente del suelo, es un

benef¡cio privado que surge de un proceso colectivo, como es la urban¡zación. Los prop¡etar¡0s de

los terrenos de la ciudad o de sus alrededores, ven crecer su patrimonio, a veces de manera muy

apreciable, a costa del esfuer¿o global de la sociedad, sin que ellos desempeñen un papel activo en

esta elevación de precios. Lo equitat¡vo es que el estado, en representación de los intereses

colectivos, rescate ese beneficio para ponerlo al servicio de la comunidad, como bien lo ha

entendido y formalizado el ordenam¡ento jurídico colombiano.2

Históricamente, parte del esfuerzo colect¡vo que implica la construcción de una ciudad y los altos

costos que ello representa han sido aprop¡ados por los part¡culares, quienes ven ¡ncrementado el

val0r de sus terrenos, muchas veces de manera acelerada, sin esfueno alguno.

1 una buena def¡nición d€ especuhción ss h capacidad de caftos aoent€s d¿ imponera los dem& ageoles du repr¿§entac¡ón de

lo que son los pfecios de la tiefra. se sabe que el especulador actúa sobr€ el mercado y n0 en €l mefcado, por esta ra¿Ón, l0§

meian6mos di recup¿ración de plusvalhs ope6n como un mecanism0 que d¡sciplina el mercadg. que ayuda a que func¡gne

me¡or.

'¡ 
(copello)

C.Cial. Premium Plaza I carrera cl A con calle l0 | lo(al4450 " 40 Piso I feléfono: (054) 448 1418 | t-mail: info@lonja.org.co

Medellín - Colombia LPR - 787

Jl tacelmr: bn¡ameoel¡n I www.lonia 0fg.c0 I t Twitor:@lon¡adenedellin



El propietario es consistente de que la tierra para urbanizar es un bien necesar¡o y escaso. Tarde o

temprano la Administrac¡ón, o la pres¡ón misma de la ciudad, harán que sus terrenos sean

urban¡zables y esto eleva los precios s¡n necesidad de incorporar traba¡o o inversión alguna en la

producción de esta ganancia. lgual fenómeno puede ocurrir al interior de la ciudad cuando se decide

cambiar la reglamentación de una determinada área y en virtud de ello aumenta la pos¡b¡lidad de

aprovecham¡ento del suelo, ya sea porque se puede construir más o por qué se puede dest¡naf el

inmueble a un uso más rentable.

Las decisiones que toma la Administración en desarrollo de su lunc¡ón de plan¡ficac¡ón urbana y
que hacen elevar los precios de la tierra, "aparentemente" sin costo alguno, tiene un precio para la

sociedad en su conjunto y este precio lo apropia actualmente el particular dueño de la tierra. La

dec¡sión de incorporar un terreno al perímetro urbano de la ciudad, el acto por el cual se autoriza

una mayor edificab¡lidad o permit¡r que en una zona se puedan desarrollar usos económicos más

rentables, implican una serie de compromisos por parte de la Adm¡nistración con el f¡n de hacer
pos¡ble que sus decisiones puedan ser v¡ables en la práctica. Los barr¡os nuevos necesitan vías de

acceso y redes de serv¡c¡os públ¡cos; s¡ una zona aumenta en dens¡dad o usos económicos,
neces¡ta otro tipo de infaestructura y equ¡pam¡entos urbanos.

En síntes¡s: Es la dec¡s¡ón de la Admin¡stración la que hace ¡ncrementar elvalor delsuelo, aumento
que está necesariamente l¡gado a toda la ¡nvers¡ón pública que impl¡ca concretar este prcceso de

urban¡smo. No obstante, lo anterior, los paft¡culares han ven¡do apropiando este nayor valor o

esperan hacerlo en algún monento. En otras palabras, de manera paradó¡¡ca, el proceso de la
gestión estatal de la urbanización de la tierra term¡na siendo un Íactor de especulación y eventual
exclusión social para la adqu¡s¡c¡ón de la ¡¡effa por parte de los más pobres.

La participac¡ón en la plusvalía derivada de la acc¡ón urbanÍst¡ca del Estado no solo constituye un
mandato constitucional, sino que es uno de los principales inslrumentos de gestión del suelo, de
regulación del mercado de la tierra y de financiación del desarrollo urbano previstos en la Ley 388
de 1997. Se trata de una herramienta que sirve de s0porle bás¡co a las distintas actuaciones de las

entidades públicas contempladas en dicha Ley y, p0r tanto, c0mo ya se ha expresado, su utilizac¡ón
más que una prenogativa es un deber para las ent¡dades públicas, para dar cumplimiento a los
objetivos de equidad soc¡al, red¡stribución y s0lidaridad contemplados en nuestro ordenamiento
jurídico.

Este principio de la participación de las entidades públ¡cas en las plusvalías derivadas de su acc¡ón
urbanística, se v¡ncula a los otros cuatro princ¡pios centrales de la Ley 388 de 1997, directamente
derivados de la Constituc¡ón Política, como son la función social y ecológica de la propiedad, la
prevalencia del interés general sobre el particular, el urbanismo como función públ¡ca y la
d¡stribución equitat¡va de las cargas y benelicios derivados del desanollo urbano.

Lo Lonjo
de liedellín y Antioquia
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A partir de la exped¡ción de la ley 388 de 1907 en las prácticas urbanas, que son básicamente
procesos de subd¡visión, transformac¡ón ocupación, habitación y conservac¡ón de terr¡torios estos
principi0s se traducen en importantes premisas:

La pr¡mera, un nuevo s¡gn¡f¡cado del principio de la función social de la propiedad. Durante algún

t¡empo la interpretación de esta fórmula se tradujo en dos alternativas:

. Una, la prerrogat¡va de expropiación que t¡enen las entidades públicas o, Dos en la

supuesta ¡mpos¡ción al prop¡etar¡o de explotar adecuadamente su t¡erra o de incorporarla

al mercado, para contrarrestar la idea de una prop¡edad inmóvil, traduc¡da en la retenc¡ón

o el acaparamiento, que se caracter¡zaba como una forma de propiedad feudal,
representación, por lo demás heredada delorden colonial.

. El derecho de urbanizar y de construir no está ¡ncorporado per se en el derecho de

propiedad, sino que es un derecho que se adquiere en la med¡da en que se asuman las

cargas que a favor de la colect¡vidad determ¡ne el Plan.

. Al separar el derecho de uóanizar y el de constru¡r del de propiedad se puede hacer

efectivo el carácter de derecho-deber y se puede af¡rmar el principio de solidaridad y se

posibilita la apl¡cación de mecanismos de recuperación de las plusvalías para la

colect¡vidad.

La recuperación de plusvalías en Colomb¡a es antes que todo un derecho colectivo eiercido por las

entidades públicas, más que un impuesto o un simple tributo. Por tal razón existen todos los

sustentos potít¡c0s y iurÍdicos pos¡bles para apl¡car cualquier t¡po de mecanismos tend¡entes a su

recuperación.

Una razón, para just¡ficar la intervenc¡ón en el mercado de la t¡era es el hecho de que un terreno

no solo vale por sus características fís¡cas y su localización sino, y sobre todo en el medio urbano,

por los derechos que le son atr¡buidos. Y esos derechos prov¡enen de una dec¡s¡ón de la

adm¡nistración públ¡ca, que por este s¡mple hecho genera ¡ncrementos sign¡ficativos de valor en

las propiedades privadas. La dec¡sión de la administrac¡ón, además debe estar sustentada en la

posibilidad de proveer de infraestructuras y de b¡enes colectivos, como la viabilidad, el agua' el

sum¡nistro de energía, los equipamientos y otros, lo que ¡mpl¡ca cargas de f¡nanciación para toda

la colectividad. ES por eso que una figura que reflela bien esta situac¡ón es la del enriquecimiento

sin causa del propietario.
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El impuesto predial y la participación en la plusvalía son mecanismos complementarios no

alternativos como común y equ¡vocadamente se piensa. lncluso el impuesto predial t¡ene la
capacidad de recuperar plusvalías porque, de conformidad con lo ya expresado, técnicamente las
plusvalías están ¡ncid¡endo sobre un prec¡o que es captado por el pred¡al. No obstante, la capacidad

efectiva del ¡mpuesto predial de recuperar plusvalías está relac¡onada con la tar¡fa y, sobre todo,
con la metodología para establecer la base gravable, es decir con el avalúo catastral o el autoavalú0,
que tendría que recoger los precios del suel0 solamente y no las construcc¡ones.

Tal vez una de las iniciativas más ¡nteresantes para potenciar la recuperación de los incrementos

en los precios de los terrenos urbanos es la introducc¡ón de un nuevo mecanjsmo que se propone

complementar el instrumento de la <<C0ntribupión de Valorización>> y que se ha denominado
<<Participación Munipi0al en las Plusvalíasü¡aIas¿>

La noción central que sustenta esle nuevo mecan¡smo es la m¡sma de la Contribución de

Valorizac¡ón: Las acciones estatales en la ciudad a menudo provocan incrementos muy cuantiosos
en los prec¡os de determinados terenos, favoreciendo enormemente a sus propietarios; parece

razonable que los benefic¡arios pasivos 0e estas acc¡ones colectivas, hagan participes a la

comunidad, al menos en parte, de estos beneficios.

Por razones de tipo juríd¡co se tipifico este tributo como una nueva modalidad de gravamen que no

se confunde ni con un impuesto, ni una tarifa, n¡ una contribución: se habla de <<Parl¡ci0ación>>.
como una cesión al Estado por parte de los particulares de un benelicio percibido por ellos de
manera privada y cuyo origen es colectivo.

En lo que se refiere a la ex¡gibilidad del pago de la participac¡ón, ex¡sle un contrasle marcado con
la <<c0nlribuc¡ón de Val0r¡zación>>. M¡entras que en esta ultima los contribuyentes deben pagar

el gravamen en un plazo determinado por la adm¡nistración local, que generalmente precede la

ejecución de la obra, la <<PadEu¡g!únllPusyalía§>> establece que tos pagos deben realizarse
cuando el incremento de los precios de los inmuebles sean perc¡bidos por sus prop¡etarios de
manera efectiva: cuando se efeclúe una transacc¡ón con el predio, cuando se solicite una licencia
de urbanización o de conslrucc¡ón, cuando, en el caso pertinente, se lleve a cabo un cambio efectivo
en el uso del inmueble.
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2. 0BJEI|V0S

2.1. General

Adelantar la consultoría para la determ¡nación del mayor valor generado p0r la implementac¡ón del

Acuerdo 002 de 2018, por el cual se mod¡fican excepcionalmente unas normas urbaníst¡cas del

plan de ordenamiento terr¡torial del mun¡c¡pio de R¡onegro - Ant¡oqu¡a, Acuerdo 056 de 201 1 y se

adoptan otras disposiciones.

2.2. Espec ílicos

1. Ub¡car los polígonos donde se presentan los hechos generadores dentro del Acuerdo 002
de 2018.

2. Real¡zar el anál¡s¡s normat¡vo delAcuerdo 056 de 201 1 y el Acuerdo 002 de 2018.

3. Construir las zonas homogéneas físicas, lanto para P1 como para P2, con base en la

informac¡ón cartogrl¡ca de los Acuerdos 056 de 201.l y 002 de 2018.
4. Determ¡nar el mueslreo mínimo con base en la metodología de elaborac¡ón de zonas

homogéneas lis¡cas y geoeconómicas del lnstituto Geográf¡co Agustín Codaz¡.
5. Determinar los valores de P1 y ?2 para los polígonos en los que el municipio ha

determinado que existe cambio de normatividad.
6. Realizar la construcc¡ón de las zonas homogéneas geoeconómicas tanto para P1 como

para P2.
7. Real¡zar el cálculo del efecto plusvalía por predio con base en la ¡nlormación base

entregada por el municip¡o de Rionegro.

8. Realizar el anál¡sis iuríd¡co del cobro de la participac¡ón en plusvalía en el Municipio de

Rionegro.

2.3. Alcance del Trabaio

Calcular el efecto plusvalía de los predios ubicados en la zona rural y urbana del municipio de

R¡0negro y que hacen parte de los hechos generadores de mayor aprovechamiento, cambio en

la clas¡f¡cación delsuelo y cambio en la zonificación del suel0.

ilola: Conforme a los establec¡do en la solicitud de la Secretaría de Planeación del Mun¡cipio

de Rionegro, las fechas de los valores a calcular serán para P1 (Dic¡embre de2017\y pan P2

(Febrero de 2018).
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1. DETIMITACION OE LA ZONA DE ESTUDIO
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llustración I - Dclit¡titoc¡ó¡t da lo zoncj de estudio

Los sectores objeto de estudio corresponden a polígonos definidos dentro del Acuerdo 002 de
2018 y sobre los cuales se clasifican en el hecho generador de mayor aprovecham¡ento, camb¡o en
la clas¡ficación del suelo y cambio en la zonificación de uso del suelo.
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Carolina 0uintero
Guillermo Restrepo

Apol¡nar Estrada

Elkin Ruiz

1. José Julián Mesa.

2. Juan José Botero

3. ÁNam Menco

4. Lu¡s ou¡ntero

C,ti¿l. Premium Plaz¿ | (arrer¿ 4l A (on (all€ lo I

mesa Gons[lliva: La Lonia de Prop¡edad Raíz de Medellín y Antioquia en su proceso de

valorac¡ón mas¡va, vincula a dos miembros de la Junta de Avalúos Corporat¡vos, los cuales

son profes¡onales de amplia trayector¡a en el mercado inmobiliario y en la valoración,

permitiendo de este modo un acompañamiento metodológico y de soporte de valores. Los

miembros partic¡pantes en este estudio fuer0n:

1. Gu¡llermo Restrepo

2. Apolinar Estrada

Banco de dalos: La Lonja t¡ene uno de los may0res bancos de datos de avalúos del país

con más de 50.000 reg¡stros y es reconocida como líder a nivel nac¡onal por las

investigaciones que de manera permanente efectúa sobre el mercado ¡nmobiliario y

particularmente sobre los precios y valores.

Este estud¡o de consultoría contó con el soporte del Departamento de lnvestigaciones de

La Lonja de Prop¡edad Raíz de Medellín y Antioquia, a través de sus d¡ferentes estud¡os e

investigac¡ones y bancos de datos.

Avaluadores Com¡s¡onados: En este estudio se contó con la participación de

prolesionales avaluadores af¡liados a La Lonia, qu¡enes son expertos en el mercado

inmobiliario de la zona, cuentan con las cert¡ficaciones que los acreditan y hab¡litan para

el trabajo; adic¡onalmente, son residentes del municipio El equ¡po que participó en este

estudio es

Juan David Botero
Juan Carlos R

Francisco 0choa

5. Juan Gonzalo Mejía

6. Santiago Palac¡o

7. M¡ller Escudero

loral 4450 - 40 Piso I Teléfono: (ota) ac8 1418 | t-mail: ir¡fo@lonja org'(o
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2. EOUIPO OETRABA'O

Los dilerentes organ¡smos de nuestra ent¡dad y profes¡onales que intervinieron en la elaboración

del trabaio fueron:

. Junta de Avalúos Corporaliv0s: La Lonla de Propiedad Raíz de Medellín y Ant¡oquia en su

proceso de valoración de inmuebles, vincula a la Junta de Avalúos Corporativos ¡ntegrada

por 7 miembros nombrados por el Consejo Directiva de Lonja. Los miembros part¡cipantes

en este estud¡o fueron:

14
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Dirección de Avalúos: Se trata de un ingen¡ero con conocimientos en sistemas de

inlormac¡ón geográf¡ca y avalúos, mismo que l¡ene una gran trayectoria en la real¡zación

de estudios de plusvalÍa y valorización. Para este estudio el profesional encargado es D¡ana

M. Bernal.

P¡olesional en Avalúos: Se trata de un ingeniero con conoc¡mientos en s¡stemas de

informac¡ón geográfica y nociones de valoración, el cual adelanta el proceso de cruce da

datos y el control de cal¡dad del estudio. Para este estudio el profesional encargado es

Heiver Hernández

Prolesional JurídiD0.: Se trata de un grupo de profes¡onales en derecho y especializados

en el sector inmob¡liario, mismos que han partic¡pado en diferentes procesos dentro y

fuera del departamento de Antioquia. Dicho orupo está conformado por la firma Solarte

Abogados S.A.S.

C-Cial. Premium Plaza I carrera 43 A con calle lo I local 4450 co Piso I Teléfono: (054) 448 l4l8 | t-mail: info@lonja.org.ro
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3.l.ll0rmatividad ila c iona I Aplica b le

Para el procedim¡ento de est¡mación del efecto plusvalÍa, la Ley 388 de L997 establece lo

siguiente:

<<Artículo 730.- Noción. De conformidad con lo d¡spuesto por el artículo 82 de la

Constituc¡ón Política, las acciones urbaníst¡cas que regulan la util¡zación del suelo y del

espac¡o aéreo urbano ¡ncrementando su aprovechamiento, generan benef¡cios que dan

derecho a las ent¡dades públicas a partrcipar en las plusvalÍas resullanles de d¡chas

acciones. Esta participación se destinará a la defensa y fomento del interés común a través

de acciones y operaciones encaminadas a d¡stribuir y sufragar equitativamente los costos
del desarollo urbano, así como al mejoram¡ento del espacio público y, en general, de la

calidad urbanística del territorio municipal o distrital.>>

Los conceios mun¡cipales y distr¡tales establecerán mediante acuerdos de carácter
general, las normas para la aplicación de la participación en la plusvalía en sus respectivos
territorios. ArtÍculo declarado EXE0UIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentenc¡a

C-517 de 2007

<<Artículo 74'.- Hechos gensrad0res. Constituyen hechos generadores de la

participación en la plusvalía de que trata elartículo anter¡or, las dec¡siones adm¡nistrativas
que configuran acciones urbanísticas según lo eslablecido en el arlículo I de esta Ley, y

que autorizan específ¡camente ya sea a dest¡nar el inmueble a un uso más rentable, o b¡en

incrementar el aprovechamiento del suelo perm¡tiendo una mayor área edificada, de

acuerdo con Io que se estatuya formalmente en el respectivo Plan de ordenamiento o en

los instrumenlos que lo desarrollen. Son hechos generadores los siguientes:

'1. La incorporación de suelo rural a suelo de expans¡ón urbana o la consideración

de parte del suelo rural como suburbano.

2. El establecim¡ento o mod¡Íicación del régimen o la zon¡ficac¡ón de usos delsuelo.
3. La autorizac¡ón de un mayor aprovechamiento del suelo en ed¡ficación, bien sea

elevando el índ¡ce de ocupación o el índ¡ce de construccrón, o ambos a la vez.

C.Cial. Premium Plaza I canera 13 A con calle 3o I
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En el mismo plan de ordenamiento territorial o en los ¡nstrumentos que lo desarrollen, se

especificarán y del¡mitarán las zonas o subzonas beneliciarias de una o varias de las

acciones urbanísticas contempladas en este artículo, las cuales serán tenidas en cuenta,

sea en conjunto o cada una por separado, para determinar el efecto de la plusvalÍa o los

derechos adic¡onales de construcción y desarrollo, cuando fuere del caso.

Parágrafo.- Para los efectos de esta Ley, los conceptos urbanísticos de cambio de uso,

aprovecham¡ento del suelo, e índices de ocupación y de construcción serán reglamentados

por el Gobierno Nacional.>>

<<Anículo 770.- Elocto plusvalía resullado del may0r apr0vecham¡ento del

suelo. Cuando se autorice un mayor aprovecham¡ento del suelo, el electo plusvalía se

est¡mará de acuerdo con el siguiente proced¡m¡ento:

1. Se determ¡nará el precio comerc¡al por metro cuadrado de los inmuebles en cada

una de las zonas o subzonas beneficiar¡as; con características geoeconóm¡cas

homogéneas, antes de la acción urbanística generadora de la plusvalía. En lo
suces¡vo este precio servirá como precio de relerenc¡a por metro cuadrado.

2. El número total de metros cuadrados que se estimará como obieto del efecto
plusvalía será, para el caso de cada pred¡o individual, igual al área potenc¡al

ad¡cional de ed¡ficación autorizada. Por potencial adic¡onal de edificación se

entenderá la cant¡dad de metros cuadrados de edificación que la nueva norma
permite en la respect¡va localización, como la d¡ferencia en el aprovechamiento

del suelo antes y después de la acción generadora.

3. El monto total del mayor valor será igual al potencial ad¡cional de edificación de

cada predio ind¡vidual multiplicado por el precio de referencia, y el efecto plusvalía

por metro cuadrado será equivalente al producto de la división del m0nto total
por el área del predio objeto de la partic¡pación en la plusvalÍa.>>

<<...Arlícul0 80'.- Procedimienlo de cálcul0 del efecto plusvalía. El lnstituto Geográfico

Agustín Codaz¡, la entidad que haga sus veces o los peritos técn¡cos debidamente

inscritos en las Lonjas o ¡nstituciones análogas, establecerán los precios comerc¡ales por

metro cuadrado de los inmuebles teniendo en cuenta su situación anlerior a la acc¡ón o

acciones urbaníst¡cas; y determinarán el correspondiente prec¡o de relerenc¡a tomando
como base de cálculo los paámetros establecidos en los artículos 75, 76 y 77 de esta Ley.

C.Cial. Premium Plaza | (arrera 4l A (on c¡lle 30 | local 445(, -40 Piso I Teléfono: (054) 448 l4t8 | t-mail: info@lon ja.org.co
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Para el efecto, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la adopción del Plan de

Ordenamiento Territorial, de su revisión, o de los instrumentos que lo desarrollan o
complementan, en el cual se concretan las acciones urbanísticas que const¡tuyen los

hechos generadores de la part¡cipación en la plusvalía, el alcalde solicitará se proceda a

estimar el mayor valor por metro cuadrado en cada una de las zonas o subzonas

consideradas.

Una vez recib¡da la solicitud proveniente del alcalde, el IGAC o la entidad correspondiente
o el per¡to avaluador, contarán con un plazo inmod¡ficable de sesenta (60) días hábiles

para eJecutar lo solrcitado. Transcurrido este término, y sin per¡u¡cio de las sanciones

Iegales a que haya lugar por la morosidad de funcionario o los funcionarios responsables,
y de la responsab¡lidad contractual en el caso del perito privado, la administrac¡ón
municipal o distr¡tal podrá solicitar un nuevo per¡tazgo que determinen el mayor valor o

monto de la plusvalía de acuerdo con los procedimientos y parámetros instituidos en este

mismo artÍculo. VeIIL Dea[qlq Nagio|al j 420 de 1998.>>

<<Articulo 81".- Liquidación del efsclo de plusvalía. Con base en la determinación del

efecto de plusvalÍa por metro cuadrado calculado para cada una de las zonas o subzonas

objeto de la participación como se indica en el artículo precedente, el alcalde munlcipal o

disfital l¡quidará, dentro de los cuarenta y cinco (45) dÍas siguientes, el efecto plusvalía

causado en relación con cada uno de los inmuebles obieto de la misma y aplicará las tasas

correspondientes, de conlormidad con lo autorizado por el conceio municipal o

distrital...>>

Adicionalmente el 0ecrelo 1077 de 2015 establece lo s¡guiente:

<<ARTicuLo 2.2.1.1 Delir¡ci0nes...

...Plan parcial. Es el instrumento mediante el cual se desarrollan y complementan las

disposiciones de los planes de ordenamiento territorial, para áreas determ¡nadas delsuelo

urbano y para las áreas incluidas en el suelo de expans¡ón urbana, además de las que

deban desarollarse mediante un¡dades de actuación urbaníst¡ca, macroproyectos u otras

operaciones urbanas especiales, de acuerdo con las autorizaciones emanadas de las

normas urbaníst¡cas generales, en los términos previstos en la Ley 388 de 1997. Med¡ante

el plan parcial se establece el ap rovechamiento de los espac¡os privados, con la asignación

de sus usos específicos, intens¡dades de uso y ed¡l¡cabil¡dad, asÍ como las obligaciones

de cesión y construcción y dotac¡ón de equipam¡entos, espacios y servicios públ¡cos, que

permitirán la ejecución asoc¡ada de los proyectos especÍficos de urban¡zación y

construcción de los terrenos incluidos en su ámbito de plan¡f¡cac¡ón.>>

C.Cial. Premium Plaza I carrera ol A con calle lo I local,l45o - 40 Piso I T€léfono: (054) 448 l4l8 | t'mail: info@lonia.org.co
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<<...ARTÍCULO 2.2.5.1.4 Gálculo plusyalía p0r mayor aprovGchamiento del suel0 de

ed¡licación. Para calcular el efecto de plusvalía previsto en el artículo 77 de la Ley 388 de

1997, en el caso de la autorización específica de un mayor aprovechamienlo del suelo en

edif¡cac¡ón, se tendrá en cuenta la incidenc¡a de la ed¡ficabilidad ad ic¡onal auto rizada sobre

elvalor del suelo. (Decreto 1788 de 2004, art.3)>>

<<ARTíCULo 2.2.5.1.5 Entidad o persona encargada de estimar el slecto de
plusvalía. La estimación delefecto de plusvalía p0r metro cuadrado de suelo en cada una

de las zonas o subzonas geoeconómicas homogéneas donde se concretan los hechos
generadores será realizada por el lnst¡tuto Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, los catastros
descenlralizados, o los per¡tos privados inscr¡tos en Lonjas de Propiedad RaÍz o
instituciones análogas.

La ent¡dad o persona encargada de estimar el efecto de plusvalÍa establecerá un solo precio

por metro cuadrado de los terrenos o de los inmuebles, según sea el caso, apl¡cable a toda
la zona o subzona geoeconómica homogénea.

Parágrafo 1. Para la estimac¡ón del efecto de plusvalÍa, el Alcalde deberá anexar a la

solicitud de que trata el artículo 9_0 de la Ley 388 de 1997 la siguiente documentación:

'1. Copia de la reglamentación urbanística aplicable o ex¡stente en la zona o subzona

beneficiaria de la participación en la plusvalía con anterioridad a la exped¡ción del Plan

de 0rdenamiento Territorial o de los instrumentos que lo desarrollen.
2. Copia de las normas urbanísticas vigentes de las zonas o subzonas beneficiarias de

las acc¡ones urbanístrcas generadoras de la participación en plusvalía con la

cartografía correspond¡ente donde se delimiten las zonas o subzonas benef¡c¡ar¡as.

Parágralo 2. Para la determinación de las zonas geoeconómicas homogéneas de que trata
el artículo el decreto único del sector del D.A.N.E relacionado con zonas o subzonas
geoeconóm¡cas homogénea, se podrá aplicar lo que para efecto establezca el IGAC

mediante resoluc¡ón...>>

Lo Lonjo
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Del mismo modo el Decrelo 2181 dc 2006 y 1478 de 2013 definen to s¡guiente:

<<Artículo 4". Moúificación del a íDü10 7: del Decroto númer0 2181 de 2006. El

artículo7'del Decreto número 2181 de 2006 quedará así: Artículo 7'. Formulación y
radicac¡ón del proyecto de plan parcial. La Cartografía del plan parc¡al deberá contener:

2.2.9. Plano de delimitación de las zonas o subzonas beneficiarias de las acc¡ones
urbanísticas que perm¡tan determinar elefecto de plusvalía, cuando a ello hub¡ere
lugar.>>

Por otro lado, el Decreto 1788 dc 2004 define:

<<Artícul0 4, Parágrafo f'. Para la cslimac¡ón del eleclo de plusvalía, elAlcalde deberá

anexar a la solic¡tud de que trata el artículo 80 de la Ley 388 de 1997 la siguiente
documentación:

3.1.1.1. Cop¡a de la reglamentación urbanÍstica aplicable o existente en la zona o subzona

beneficiaria de la participación en la plusvalÍa con anterioridad a la expedición
del Plan de 0rdenamiento Terr¡torial o de los instrumentos que l0 desarrollen.

3.1.1.2. C0pia de las normas urbanísticas vigentes de las zonas o subzonas beneficiarias
de las acc¡ones urbaníst¡cas generadoras de la part¡c¡pación en plusvalía con la
cartografía corespond¡ente donde se delim¡ten las zonas o subzonas

beneficiarias.>>

Finalmente. la Besolüción 620 de 2008 establece:

<<...Artícul0 27. Cálcul0 Del Electo Plusvalfa Reslltad0 Del ilayor Aprovechamienlo
Del Suel0. Cuando se autorice un mayor aprovecham¡ento del suel0, la determinación del
precio comercial por metro cuadrado de los inmuebles en cada una de las zonas o
subzonas benef¡ciarias, con características geoeconómicas h0mogéneas, antes y después

de la acción urbanistica generadora de la plusvalía, se hará con el método (técnica) res¡dual
y/o de mercado.

El cálculo del electo total de plusvalía se realizará de conformidad con lo previsto en los

numerales 2 y 3 del arlículo 77 de lr ley 388 de 1S97.

pnnÁeRefO. Cuando en el plan de 0rdenam¡ento terntorial se determ¡ne el paso de suelo

rural directamente a suelo urbano se deberá emplear el m¡smo método planteado en el

artículo 25 de la presente resolución...>>
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A continuac¡ón se esboza el procedimiento que lleva a cabo la plusvalía.

Delerminac¡ún
de la Plusvalía

.fllod¡licación de Ia norma

.Defiric¡ón de los hech0s generad0res

.[stimación de la pl[svalia (oayor val0r)
por ZHG

.l,i.tIidación p0r melr0 cuadrado por predio.

.Apl¡cación de lasas (según C0nce¡0)

.Publicación, not¡ficación, recursos y anolaDión en
el fol¡o.

'l.irr:1iu¡¡ i.rr¡Irh: Sol¡cile licencia, cambi0
de uso, lransferencia de dom¡n¡o o
adquisición de títulos por derechos
adicionales de conslrucc¡ón y desarr0llo.

C.Cial. Premium Plaza I ranera 43 A con c¿lle 30 I
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3.2. ilormal¡v¡dad en Avalúos

Dentro de la normatividad de avalúos para el cálculo de la plusvalía, se encuenfa la
Besoluc¡ón 620 de 2008i <<Por la cual se establecen los procedim¡entos para los avalúos
ordenados dentrc del marco de la Ley 388 de 1997.>>

<<Arlículo 10. tlÉTooo 0E COMPARACIÓX O DE lllERCAoo. Es la técnrca valuatoria que

busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o

transacciones rec¡entes, de b¡enes semejantes y comparables al del objeto de avalú0. Tales

ofertas o transacciones deberán ser clasilicadas, analizadas e interpretadas para llegar a la

estimación del valor comercial.

ArtíDulo 20. uiooo or clprluznclÓl DE REI{TAS 0 lt{GRESos. Es la récn¡ca

valuatoria que busca establecer el valor comercial de un bien, a part¡r de las rentas o
ingresos que se puedan obtener del mismo bien, o inmuebles semejantes y comparables
por sus características físicas, de uso y ubicación, trayendo a valor presente la suma de

los probables ingresos o rentas generadas en la v¡da remanente del bien objeto de avalú0,

con una tasa de cap¡talización 0 interés.

pnRÁennfo. Se entiende por vida remanenle la d¡ferencia entre la vida útil del bien y la
edad que efectivamente posea el bien. Para inmuebles cuyo s¡stema constructivo sea

muros de carga, la vida útil será de 70 años y, para los que tengan estruclura en concreto,
metálica o mampostería estructural, la vida útil será de 100 años.

Arlículo 30. mÉfOOO Ot C0ST0 0E BEP0SICIÓil. Es el que busca estabtecer et valor
comercial del bien objeto de avalúo a part¡r de estimar el costo total de la consfucción a
precios de hoy, un bien semejante al del ob¡eto de avalúo, y restarle la depreciación
acumulada. Al valor asi obtenido se le debe adic¡onar el valor correspond¡ente al terreno.
Para ello se utilizará la sigu¡ente lórmula:

r¿

i)
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vc={ft_D}+vt

Ecttoc¡ói ) - Métt,do costo de rcpDs¡c¡ón

Donde:

. Vc = Valor comercial

. Ct = Costo total de la construcción

. D = Depreciación

. Vt = Valor del terreno.

pmÁenlfO. Deprec¡ac¡ón. Es la porción de la v¡da útil que en términos económicos se

debe descontar al ¡nmueble por el tiempo de uso, toda vez que se debe avaluar la v¡da

remanente del bien.

Ex¡sten var¡os sistemas para estimar la deprec¡ación, siendo el más conoc¡do el Lineal, el

cual se aplicará en el caso de las maquinarias adheridas al inmueble. Para la depreciación
de las construcc¡ones se deben emplear modelos continuos y no los discontinuos o en

escalera. Deberá adoplarse un sislema que tenga en cuenta la edad y el estado de

conservación, talcomo lo establece F¡tto y Corv¡ni, para lo cual se presentan las ecuac¡ones
resultantes del ajuste para los estados 1,2,3 y 4. (Ver CapÍtulo Vll De las Fórmulas
Estadísticas).

Artículo 40. mffOOO 6ECtttCl¡ RESIDUAL. Es et que busca establecer et valor comerciat
del bien, normalmente para el terreno, a partir de est¡mar el monto total de las ventas de
un proyecto de construcción, acorde con la reglamentación urbanística vigente y de

conform¡dad con el mercado del bien f¡nalvend¡ble, en el terreno ob¡eto de avalúo.

Para encontrar el valor total del terreno se debe descontar, al monto total de las ventas
proyectadas, los costos totales y la utilidad esperada del proyecto conslruct¡vo. Es

ind¡spensable que además de la fact¡b¡lidad técn¡ca y jurídica se evalúe la factibilidad
comercial del proyecto, es decir la real posibilidad de vender Io proyectado.

pnRÁ0nRfO. Este método (técnica) debe desarollarse balo el pr¡ncip¡o de mayor y mejor

uso, según el cual el valor de un inmueble suscept¡ble de ser dedicado a diferentes usos

será el que resulte de dest¡narlo, dentro de las posibilidades legales y físicas, al

económ¡camente más rentable, 0 si es susceptible de ser consfuido con distintas

intens¡dades ed¡ficatorias, será el que resulte de construirlo, dentro de las pos¡bil¡dades

legales y físicas, con la combinación de intensidades que permita obtener la mayor

rentabilidad, según las cond¡c¡ones de mercado...>>
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Ad¡cional con lo anterior y con el f¡n de determinar los valores por Zonas Homogéneas

Fís¡cas, se usarán las metodologías conten¡das en la Resoluc¡ón 620 de 2008,
dependiendo cuál es el hecho generador, de acuerdo a lo anler¡or, se resume en la

siguiente tabla:

Toblo 1- Me?odoloq¡ds voluotorios

Lo Lonjo
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Téc¡ica (Res¡dud) y Ih comp¿rt¡ón 0 de

merc¿do

De comparacrón o da merc¡do,lécn¡c¡

lResidual) o CaDihli¿ac¡óo de renbs e

in0resos
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como suburbano

Cambio d¿ uso
Técnica (Rrs¡dual) y/o De compar ión o d0

mércdo

Mayor
Técnica (Res¡dual)y/o 0e comparación o de

merc¿do

fécn¡ca (Residual) y/o D¿ comparación o de
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4.1. Proced¡m¡ent0 para establecer los valoles de P1 y P2

A continuac¡ón, se realiza la descr¡pc¡ón de los procedimientos seguidos en la

determinación de los valores de P1 y P2 de las zonas homogéneas Geoeconómicas en los

polígonos definidos por el Acuerdo 002 de 2018.

1. ldentificación ds las zonas generadoras de Plusvalía: En esta etapa se

recopiló la ¡nformac¡ón geográfica suministrada por el Mun¡cip¡o de Rionegro

y se establecieron las áreas generadoras por cambio de aprovechamiento.

Las actividades de esta etapa fueron:

Recopilación cartográfica y georreferenciación cartográf¡ca (capas

geográficas de los Acuerdos 056 de 201 1 y 002 de 2018).

Análisis de la Normatividad (Acuerdos 056 de 2011 y 002 de 2018).

2. Determinación de las Zonas Homogéneas Físicas de Pl: Después de

procesada la información, se definieron las z0nas homogéneas fÍsicas de P1

teniendo en cuenta las características físicas pr¡ncipales de las zonas.

Posteriormente se estimó el número de puntos muestra con el Iin de hallar

los valores comerciales de P1. Las actividades de esta etapa fueron:

. Def¡n¡c¡ón de las zonas homogéneas fís¡cas de P1

. Determinación de los predios muestra por cada zona o subzona

homooénea física conforme a lo establec¡do en el documenlo

metodológico del IGAC.

. Trabajo de Campo

3. Determ¡nación de las zonas Homogéneas Geosconómicas para P1: Una

vez realizadas las vis¡tas se estimaron los valores comerciales con la asesoría

de la Mesa Consultiva de Avalúos. Ya def¡nidos los valores probables en las

diferentes sesiones de la Junta de Avalúos Corporativos, los avaluadores

presentaron los valores de los puntos, estos valores se verán reflejados en el

inlorme que se d¡señó para tal efecto. A continuación, las act¡vidades de esta

etapa:
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Adic¡onal con lo antenor y con el fin de determinar los valores por Zonas Homogéneas

Físicas, se usarán las metodologías conten¡das en la Besoluc¡ón 620 de 2008,

dependiendo cuál es el hecho generador, de acuerdo a lo antenor, se resume en la
s¡guiente tabla:

Toblo L - Me¡odoloqios voluotot¡os

loral4450 - 40 Piso I Teléfono: (054) 448 14t8 | [-mail: info@lonla.orr;.co

Medellítt - Colombia LpR - 787

lncorporación d¿l

suolo ruralalde

ex0ansión urbana o De comparacaón o de merc¿do y/o

Capitalización de rentas e ingresos

Técnica (B¿sidud) y D0 compare¡ón o de

mercdo

De comparacrón o de mercado, Técnica

(Residúal) o Cap¡tali¿a6ión de renlas e
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4.1. Procedimiento para establecer los val0res de P1 y P2

A continuacrón, se realiza la descripción de los procedimientos seguidos en la

determinación de los valores de P1 y P2 de las z0nas homogéneas Geoeconómicas en los
polígonos definidos por el Acuerdo 002 de 2018.

1. ldent¡f¡cac¡ón de las zonas generadoras de Plusvalía: En esta etapa se

recopiló la ¡nformación geográfica suministrada por el l\¡unicipio de Rionegro

y se establecieron las áreas generadoras por cambio de aprovecham¡ento.

Las actividades de esla etapa fueron:

Recop¡lación cartográfica y georreferenciación cartográfica (capas

geográficas de los Acuerdos 056 de 201 1 y 002 de 2018).

Análisis de la Normatividad (Acuerdos 056 de 2011 y 002 de 2018).

Determinación de las Z0nas Homogéneas Fís¡cas de P1: Después de

procesada la información, se definieron las zonas homogéneas físicas de P1

teniendo en cuenta las características físicas principales de las zonas.

Posteriormente se estimó el número de puntos muestra con el fin de hallar

los valores comerc¡ales de P]. Las actividades de esta etapa fueron:

. Definición de las zonas homogéneas físicas de P1

. Determinación de los predios muestra por cada zona 0 subzona

homogénea física conlorme a lo establec¡do en el documento
metodológico del IGAC.

. Trabajo de Campo

3. oeterminac¡ón de las Z0nas Homogéneas Ceoeconóm¡cas para P1: Una

vez realizadas las visitas se est¡maron los valores comerciales con la asesoría

de la Mesa Consultiva de Avalúos. Ya definidos los valores probables en las

diferentes sesiones de la Junta de Avalúos Corporat¡vos, los avaluadores

pfesentaron los valores de los puntos, estos valores se vefán reflejados en el

¡nforme que se diseñó para tal efecto. A continuac¡ón, las actividades de esta

etapa:
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Estimación de valores comerciales por cada punto muestra a diciembre

de 2017 .

Generación de la cartografía de las zonas homogéneas geoeconómicas

de P1.

4. Delerminación de las Z0nas Homogéneas tís¡cas de P2: Este paso

corresponde de igual manera con el proceso de las ZHF anteriores, por lo cual

luego de procesada la informac¡ón, se definieron las zonas homogéneas

fís¡cas de P2 teniendo en cuenta las caracterÍsticas fís¡cas pr¡nc¡pales de las

zonas. Posteriormente se est¡mó el número de puntos muestra con el fin de

hallar los valores comerciales de P2. Las actividades de esla etapa fueron:

. Definición de las zonas homogéneas fÍsicas de P2

. Determinación de los pred¡os muestra por cada zona o subzona

homogénea física.
. Trabajo de Campo

Detcrminación de Valorcs de las Zonas Homogén¿aE Geoeconómica§ para

P2: una vez real¡zadas las vis¡tas se est¡maron los valores comerciales con la

asesoría de la Mesa Consultiva de Avalúos. Ya defin¡dos los valores probables

en las diferentes sesiones de la Junta de Avalúos Corporativos, los

avaluadores presentaron los valores de los puntos, estos valores se verán

reflejados en el inlorme que se diseñó para tal efecto. A continuac¡ón, las

actividades de esta etapa:

Estimación de valores comerciales por cada punto muestra a febrero de

2018.

Generación de la cartografía de las zonas homogéneas geoeconómicas

de P2.
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6. Cálculo del efeclo Plusyalía: 3

El cálculo delefecto plusvalía se real¡za mediante d0s avalúos, uno con la siluac¡ón

anterior y otro con la nueva norma. Se calcula la diferencia entre los dos,
def¡niendo si hubo incremento o no en elvalor del suelo. Esto de acuerdo con la

ley 388 de 1997.

El cálculo de la plusvalía permite determinar cuál es el mayor valor generado en

el suelo luego de la acción urbanística.

s. PRocEormtEilTo or u ptusvltÍn.

a) Solic¡lud del avalúo.

El artículo 80 de la Ley 388 de 1997 establece que el lnst¡tuto Geográfico
Agustín Codazi, la entidad que haga sus veces o los peritos técnicos
debidamente ¡nscritos en las Lonjas o ¡nst¡tuc¡ones análogas, "establecerán

l0s prec¡os comerc¡ales p0r metro cuadrado de los inmuebles teniendo en
cuenta su situación anter¡or a la acc¡ón o acc¡ones urbanísticas; y
determ¡narán el correspondiente precio de referencia t0mando como base
de cálculo los parámetros establecidos en los artÍculos lS,16 y 71,' de la
Ley 388 de 1997.

Para ello, la norma dice que dentro de los cinco (5) días hábiles sigu¡entes
a la adopción del Plan de 0rdenamiento Terr¡torial, de su revisión, o de los
instrumentos que lo desarollan o complementan, en el cual se concrelan
las acciones urbanísticas que constituyen los hechos generadores de la
participación en la plusvalía, "el alcalde sol¡citará se proceda a est¡mar el
mayor valor por metro cuadrado en cada una de las zonas o subzonas
consideradas".

3 solarte Abogados s.A.s. Anárisis iuridico, dia0nóstic0 y recomerdaciones para ra reoramentación de ra prüsvaría
en Rionegro, Ant¡oquia.
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El proced¡miento continúa, según el mismo artículo 80 citado, en el sentido

de que una vez recibida la solicitud proveniente del alcalde, el IGAC o la

entidad correspondiente o el perito avaluador, "contarán con un plazo

inmodificable de sesenta (60) días háb¡les para e,ecutar lo solic¡tado" y

agrega la norma que transcurrido ese término, y sin perjuic¡o de las

sanciones legales a que haya lugar por Ia morosidad de func¡onario o los

func¡onarios responsables, y de la responsabilidad contractual en el caso

del per¡to privado, "la administrac¡ón municipal o d¡strital podrá solicitar un

nuevo per¡tazgo que determ¡nen el mayor valor o monto de la plusvalía de

acuerdo con los procedimientos y parámetros ¡nst¡tuidos en este mismo
artícu lo".

b) liquidación dsl electo d0 plusvalia.

El artículo 81 de la mencionada Ley 388 de 1997, señala que con base en la

determinación del efecto de plusvalía por melro cuadrado calculado para

cada una de las zonas o subzonas obieto de la part¡c¡pac¡ón como se ¡ndica

en elartículo precedente, "elalcalde munic¡pal o distrital l¡qu¡dará, dentro de

los cuarenta y cinco (45) días s¡gu¡entes, el efecto plusvalía causado en

relación con cada uno de los inmuebles objeto de la misma y aplicará las

lasas correspondientes, de conformidad con lo autorizado por el concelo

munic¡pal o d¡sfital".

As¡mismo, que a partir de la fecha en que la administración mun¡cipal

disponqa de la liquidación del monto de la partic¡pación correspondiente a

todos y cada uno de los predios beneliciados con las acciones urbaníst¡cas,
"conlará con un plazo de treinta (30) días háb¡les para exped¡r el acto

administrativo que la determina, y para notif¡carlo a los propietarios o

poseedores, lo cual procederá mediante tres (3) avisos publicados en

ediciones dominicales de periódicos de amplia circulación en el mun¡cipio o

distrito, así como a través de edicto fijado en la sede de la alcaldÍa

correspondiente. Contra estos actos de la administración procederá

exclusivamente el recurso de reposiciÓn dentro de los términos previstos

para el

local 4450 - 40 Piso ITeléfono: (054) 448 lct8 |t-mail info@lonjaorg to
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c) Beyisión de la estimac¡ón del efecto de plusyalía.

Una vez exped¡do y not¡f¡cado el acto admin¡strat¡vo que liquida la plusvalÍa,

en virtud del artículo 82 de la Ley 388 de 1997, cualqu¡er prop¡etar¡o o
poseedor de un inmueble objeto de la aplicación de la partic¡pac¡ón en la
plusvalía, "podrá solicitar, en eiercicio del recurso de repostc¡ón, que la
admin¡strac¡ón revise el efecto plusvalía estimado por metro cuadrado

def¡nido para la correspondiente zona o subzona en la cual se encuentre su
predio y podrá solic¡tar un nuevo avalúo".

Es importante prec¡sar que, de conformidad con lo establecido en la norma
citada, esa rev¡sión debe hacerse en el marco del recurso de repos¡ción, es

dec¡r, puede solic¡tarse solo dentro de los 10 días sigu¡entes a la expedición

del acto. La Ley no dice nada respecto a s¡tuaciones sobrev¡nientes, es decir,
por eiemplo, cuando después de estrado en firme el acto de liquidación,
ocune algún hecho juríd¡co 0 de cualquier orden que baie notablemente el

precio del suelo.

Siguiendo el procedim¡ento establec¡d0 en la Ley, para el estudio y decisión
de los recursos de reposición que hayan sol¡citado la revis¡ón de la

estimación del mayor valor por melro cuadrado, la norma dice que la

adrn¡nistrac¡ón contará con un plazo de un (1)mes calendario contado a
partir de la fecha del último recurso de reposición ¡nterpuesto en el cual se

haya pedido dicha revis¡ón y que los recursos de reposición que no planteen

dicha revisión se decid¡rán en los términos prev¡stos en el Código
Contencioso Adm¡nistrativo.

En la anterior d¡sposic¡ón existe una contradicción y es que cuando se
solic¡ta la revisión del avalúo la Adm¡nistración solo tiene un (1) mes para

decidir, mienüas que cuando no lo solicita tendría dos (2) meses que es el

térm¡no que establece la Ley para resolver los recursos. Ello es ¡lóg¡co puedo
que rev¡sar un avalúo amerita un tiempo mucho mayor a cuando hay que

resolver un recurso solo de los aspectos formales o legales.

d) üigibil¡dad y c0bro de la paflicipación.

El artículo 83 de le Ley 388 de 1997, que fue modificado por el artÍculo 191
del Decreto Ley 019 de 2012, dice que la participación en la plusvalía sólo
será exigible en el momenlo en que se presente para el prop¡etario o
posecdor del inmueble resDe0to del cual se haya declarado un electo de
plusvalÍa, una cualquiera de las s¡guientes situac¡ones:
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1. Solicitud de l¡cencia de urban¡zación o construcción, apl¡cable
para el cobro de la participación en la plusvalía generada por

cualqu¡era de los hechos generadores de que trata el artículo 74

de esta Ley.

2. Cambio efectivo de uso del ¡nmueble, aplicable para el cobro de

la participación en la plusvalía generada por la modificación del

régimen o zonificación del suelo.

3. Actos que impliquen transferenc¡a del domin¡o sobre el

¡nmueble, aplicable al cobro de la participación en la plusvalía

de que tratan los numerales '1 y 3 del referido artículo 74.

4. Mediante la adquisición de títulos valores representativos de los

derechos ad¡cionales de construcc¡ón y desarrollo, en los

términos que se establece en el artículo 88 y siguientes de la
presente Ley.

El parágrafo primero del mencionado artÍculo establece que en el evento

previsto en el numeral 1 el efecto plusvalía para el respectivo inmueble podrá

recalcularse, aplicando el electo plusvalía por metro cuadrado al número

total de metros cuadrados ad¡c¡onales obieto de la licenc¡a correspondiente.

Lo anterior s¡gn¡l¡ca que cuando se vaya a tram¡tar una licencia urbanística y

el lolio de matrícula inmobiliaria se encuentre anotado con plusvalía, podrá

efectuarse un recálculo por efectos de esa l¡cenc¡a, teniendo en cuenta el

número de metros cuadrados adicionales a licenciar. Aquí es importante

señalar que la norma comete una incons¡stenc¡a al decir metros ad¡cionales,

toda vez que se supone que el cálculo fue elaborado por el potencial

normativo, es decir por máx¡mo que se puede licenciar.

Se entiende, más bien que lo que quiso dec¡r la Ley es que cuando se l¡cencie

por menos del potenc¡al señalado en las normas, se podrá ajustar el cálcul0

a ese número de metros cuadrados que se autorizan con la licencia.

0tr0 elemento importante a tener en cuenta de la citada norma es lo señalado

en el parágrafo que establece que los munic¡pios "podrán exonerar del cobro

de la partic¡pación en plusvalía a los inmuebles desünados a v¡vienda de

interés soc¡al, de conformidad con el procedimiento que para el efecto

establezca el Gob¡erno Nac¡onal.
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Es facultad dada a los mun¡c¡pios debe ser reglamenlada o precisada por lo

concejos municipales, es decir Corresponde al Conce¡o de R¡onegro definir
s¡ se exonera o no los pred¡os destinados a v¡vienda de interés social del
pago de plusvalía, y qué categorías de esa vivienda sería la exenta.

A partir de la entrada en vigenc¡a del Decreto 019 de 2012 que modificó el

artículo 83 de la ley 388 de 1997, se debe tener en cuenta que los momsntos
de exigibilidad del pago de la participación en plusvalía al propietario del

inmueble tiene las siguientes mod¡ficaci0nes:

Es cond¡ción para la exig¡b¡lidad del pago la liquidación e inscripción en el

folio de matrícula del predio, lo cual signif¡ca que, s¡ el propietario tramila la

sol¡citud de licenc¡a y no se encuentra en el folio inscr¡ta esta anotación, no

le es exigible el pago y Ia licenc¡a debe ser exped¡da sin que sea obl¡gator¡o

el pago.
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En constancia, se f¡rman a los 27 días del mes de agosto de 2018.
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Medellín,28 de agosto de 2018

Doctor:
cutLLEBMo uór cómrz
SecrelarÍo de Planeación

Calle 49 No. 50-05
Municipio de Rionegro - Antioquia

Asunlo: Entrega de producto final correspondiente a: <<Est¡mac¡ón de los valores de Pl y P2 en

los polígonos de plusvalia definidos en el Acuerdo 002 de 2018 y ub¡cados en la zona rural del
Mun¡c¡p¡o de R¡onegro - Antioquia>>

Cordial Saludo,

De la manera más atenta nos permitimos env¡ar el pr¡mer producto final de la consultoría
contratada por usted conforme a la propuesta económica No. LPR-AV-1015, presentada el

pasado 17 de febrero de 2017. Dicha consultoría corresponde a la estimación de los valores de

P1 y P2 en los polígonos de plusvalía def¡nidos en el Acuerdo 002 de 2018 y ubicados en la zona

rural del Municipio de Rionegro - Ant¡oquia

Agradecamos la confianza deposilada en muestra corporación, asi como la op0rtun¡dad que nos

brinda el poder servirle.

Atentamente,

Corporación Lonia de Propiedad Raíz de Medellín y Antioquia, El Gremio Inmobiliario.
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El presente documento cont¡ene el desarrollo de la metodología descrita en el tomo 1 de la
consultoría denominada <<Metodología para la estimac¡ón de los valores de P1 y P2 en los
polígonos de plusvalía def¡nidos en el Acuerdo 002 de 2018 y ubicados en el Municip¡o de

Rionegro - Ant¡oqu¡D>. En este se podrá observar de manera breve algunos de los resultados

como lo son los planos cartográficos de cada una de las zonas homogéneas tanto fís¡cas como
geoeconómicas.

De ¡gual manera se describe el paso a paso de los procesos que se describ¡eron en el tomo 1, así

como las conclusiones y las consideraciones que se tuvieron en cuenta al momento realizar cada
paso de la consultoría que fue contratada por el municipio de R¡onegro.
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A continuación, se relac¡onan cada una de las actividades realizadas en el presente

estudio:

1.2. Pr0c8samisnlo de la información carlográf¡ca de la zona rural

La ¡nformac¡ón cartográfica se estrucluró en el programa ArcGlS de ESRI con versión
10.5, en donde se importó la información de los Shapefiles a una Base de Datos

Geográfica personal (Geodatabase, G.D.8 - Personal) y adicionalmente se vectorizó la
¡nformac¡ón que únicamente se encontraba de manera física.

D¡cha cartografía se georreferenció con base en el sistema de coordenadas Magna -
S¡rgas Datúm Colomb¡a - Bogotiá. A continuac¡ón presentamos la estructura de la G.D.B.:

i¡ J pt-usvaLtn_ntoNEGRo.gdb

rn B cARTo_BAsE
,l fl: urcxo_GEtt
Lt S: nruotos_H_Grr.t
u; S euuros_uursma

'*; B zHt-Pl
u fi: zuF_pz
rr $ zHo_Rr

L.: B: ZHG-P2

llustroc¡ón 1 Esuuctuto de lo Geotobort

Es ¡mportante tener en cuenta que dicha estructurac¡ón de la ¡nformación tuvo en cuenla
la magn¡tud de la muestra y adicionalmente los hechos generadores presentes a trabajar

en la consultorÍa realizada.

Ad¡cional a lo anterior, dentro de la G.D.B se incluyeron todas las capas del

procedimiento tanto para estimar los valores de P1 como los de P2. (Ver anexo 2 -GDB)
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1.3. ldenlilicación de las zonas 0eneradoras de plusvalía:

Para realizar la identificac¡ón de las zonas generadoras de plusvalía, fue necesar¡o real¡zar

la división de la capa de PlusvalÍa que fue suminislrada por el municip¡0. Lo anterior, con

el f¡n de conocer cuál es el lím¡te de cada uno de los hechos generadores y ad¡c¡onal

diferenc¡arlo por clasificac¡ón de uso del suelo, que para el caso es particular será la zona

ru ral.

1.4. Definición de las Zonas Homogéneas Físicas:

Dentr0 del proceso para definir estás zonas se tuvo en cuenla l0
siguienle:

1. B0copilación de la informac¡ón: Para generar las zonas homogéneas físicas (ZHF)

de P1 de acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente, se recopiló la siguiente
información:

. Zonas Homogéneas Físicas Catastrales con vigencia al año 2017.

. CartografÍa del Acuerdo 056 de 2011.

. lnformación física del municipio en formato. shape como vias, veredas,
fuentes de agua, predios, entre otras.

Está información que fue suministrada por el Municipio de Rionegro, fue procesada

en ofic¡na para verificar la concordancra y garant¡zar que el cruce de la información
fuera posible.

Elaborac¡ón de las Z0nas Homogéneas Físicas:

Para generar las zonas homogéneas fÍs¡cas (ZHF) de P1 y P2 de la zona rural del
Municipio de Rionegro, los profesionales designados tomaron como base la
información catastral suministrada en formato shapef¡le con el fin de real¡zar el cruce
con una capa adicional, esta capa hace referencia a la subdivisión pred¡al del
municip¡o al año 2017 y lo que se busca es conocer cuáles son los predios que están
contenidos en cada uno de los hechos generadores.

Una vez realizado este análisis, se hace necesar¡o real¡zar una interpretación y
clasificación de la información, optando por caracterizar las zonas de acuerdo a las
características físicas y normativas de cada predio. (Ver resultado en el Anexo 2.
GBD).

2.
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llota: Se da claridad que la clasifrcac¡ón del suelo descrita anter¡ormente
corresponde a la interpretación que los avaluadores realizaron conforme a los planos

escaneados y suministrados por el solicitante en formato PDF. Por tanto, será deber
de la Subsecretaria de 0rdenamiento Territor¡al del Munic¡pio de Rionegro verificar
que dichas clasificaciones corresponden a lo def¡nido en el P.oT. del Municipio, ya

que esla es la mrsma ent¡dad que define dichas categorÍas.

Como resultado del proceso anterior, se obtuv¡eron las s¡guientes zonas
homogéneas físicas:

A. Zona rural - P1:

Mayor aprovecham iento: 99

Camb¡o en la clasiÍicación del suelo: 41

Cambio en la zonif¡cac¡ón de uso del suelo: 7

Zona rutal - P2:

Mayor aprovecham¡ento: 1 89

Cambio en la clasilicac¡ón del suel0:68
Cambio en la zon¡ficación de uso del suelo:6

Dichas zonas se pueden contemplar en los siguientes planos cartográficos:

C.Cial- Pramium Plaza I cirrera 43 A (on calle l0 I local4450 - 40 Piso I TelÉfooo: (054) 448 t4t8 | t-mail: info@lonja.org.ro
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1.5. oef¡n¡c¡ón de los puntos mueslra de P1

Una vez definidas las zonas homogéneas físicas tanto de P'l como de p2 para la

zona rura¡ del municipio de Rionegro, se procedió a determinar el número de
puntos muestra según el criter¡o estadístico del lnst¡tuto Geográfico Agustín
Codazzí- l.G.A.C.

Posterior a ello, se seleccionaron los pred¡os teniendo en cuenta su
representatividad dentro de cada zona homogénea física. Dentro de la selecc¡ón
de los predios se elig¡eron algunos que tenían más de una Zona Homogénea
Física, por lo que el resultado pudo reflejar más de un valor.

En este caso el valor total del punto muestra se tomó como el ponderado por las
áreas.

1.6. Tra baio de campo

Para llevar a cabo el trabaio de campo, se planearon jomadas de trabajo para

real¡zar la v¡sita del sector ¡, la identificac¡ón física de cada uno de los predios
selecc¡onados como puntos muestra. Para ello cada equipo de avaluadores
designados tomaron re(¡¡stros fotográl¡cos e inlormación de mercado relevante,
así como detalles de las característ¡cas específicas físicas especificas de cada
uno de los seclores que ten¡a a cargo.
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1.7. Determinac¡ón ds las zonas homogéneas geoeconómicas

A continuación se relacionan las actividades realizadas para la defin¡ción de las

ZHG de Pl.

1.7.1. Estimación de los valores c0merciales de P1 y P2.

Una vez procesada la información de mercado recolectada en terreno,

los avaluadores c0misionados presentaron en Junta de Avalúos

Corporativos los avalúos por hecho generador. Mismos que fueron

aprobados en las d¡lerentes sesiones de Junta de Avalúos Corporat¡vos
que se llevaron a cabo para este estudio.

l{ola: Ver anexo 3. Avalúos (Relac¡ón de valores de puntos muestra por hecho

generado0.

1.7.2. Del¡m¡tación de las zonas homogéneas geoec0nóm¡cas de Pl y P2

Luego de obtener los avalúos por hecho generador, es momento de realizar

la del¡mitación de las zonas homogéneas geoeconómicas, para ello se

observó que las zonas homogéneas físicas influían y que ex¡stía una

tendenc¡a de valor de lerreno según las caracterÍst¡cas fÍs¡cas de los

predios, principalmente se ¡dent¡ficó que el área era un factor importante al

momento de realizar la delimitación.

Para el caso del estudio en particular se t¡ene que las zonas homogéneas
geoeconómicas por hecho generador son:

C.Cial. Premium Pl¡za I carrera 43 A ron (alle 30 | lo(al 4450 - 40 Piso I Teléfono: (054) 448 l4t8 | t-mail: info@lonia.org.co
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Zonas homogéneas geoeconómiGas - Zona rural P1

A cont¡nuación se relacionan las ZHG que se obtuv¡eron del proceso

real¡zado y por hecho generador.

1. Mayoraprovechamiento

Mayor Aprovecham¡ento $ 700,000 011P'1
2 l\¡ayor Aprovechamiento 279,000 014 P1

3 Mayor Aprovechamiento 223,000 0'15P1
4 ayor Aprovechamiento 186,000 016P1
5 Mayor Aprovechamiento 13'1,000 017P1
6 ayor Aprovechamiento 90,000 018 P1

1 Mayor Aprovechamiento $ 61.000 019P1
B Mayor Aprovecham¡ento s 36.000 021P'1
9 lvlayor Aprovechamiento 28,000 022P1

10 Mayor Aprovechamiento 023P1
Mayor Aprovechamiento 024P1

12 Mayor Aprovechamiento 172P1
13 Mayor Aprovechamiento 208P1
14 Mayor AprovechaÍtiento 398.000 210P1
15 Mayor Aprovechamiento 182,000 266P1
16 Mayor Aprovecham¡ento 180,000 268P1
17 lvlayDr Aprovechamienlo $ 174,000 272P1
18 lvlayor Aprovechamiento I73,000 273P1
19 ayor Aprovechamiento 158,000 282P1
20 Mayor Aprovechamiento 150.000 285P1
21 Mayor Aprovechamienlo '150,000 286P1
22 Mayor Aprovechamiento 120,000 309P1
23 ¡/layor Aprovechamiento r 05,000 318P1
24 Mayor Aorovecham¡ento s 44,000 354P1

C.Cial. Premium Pla¿¿ | c¡rrer¿ ¿3 A con c¡tle jo 
I

Toblo 1 - Zona.. homogéneot qeoe.onóñitosde p1

loc¡l¡r4lt(r 40 Piso I Telélono: (054) 448 r4l8 I t.
Medellin . Colombia

maiI info@lonja.org.co
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Lo Lonj

2. Cambio en la clasilicación del suel0:

3. Usos del suelo

llolt. El valor de algunas zonas homogéneas geoeconóm¡cas corresponden

al promed¡o de los valores de los puntos muestra que muestran tendenc¡a

de valor y garantizando que el coef¡ciente de variación de las mismas no

supere el 10o/o. Lo anterior, es siguiendo el manual de zonas homogéneas

fisicas y geoeconóm¡cas del l.G.A.C.

[-mail: info@lonja.org.cot.Cial. Premium Plaza I rarera 43 A con (alle 30 | local 4450 - 1o Piso I Teléfono: (054) 448 l4l8 I

Medellín - Colombia

!l naceoook: bnjamedefrn I fyww.l0nja.0fg.Co I , Twiler:@loojaderdellin

mbio en la Clasilicación del Suelo 1P1

Cambio en la Clasilicación del Suelo 396,000 02P1

ambio en la Clasificación del Suelo

Cambio en la Clasilrcación del Suelo 194.000 01P 1

ambio en la Clasific¿ción del Súelo ;P1

Cambio en la Clas¡ficación delSuelo 94.000 06P1

Cambio en h Clasificación del Suelo 73,000 I07P1

Cambi0 en la Clasificación del Suelo t 59.000 08P 1

Cambio en la ClasiÍ¡cac¡ón del Suelo 28,000 09P1

Cambio en la Clasiiicac¡ón del Suel0 14.000 10P 1

Cambio en la Clasificación del Suelo $ 123.000 1P1

Cambi0 e¡ la Clasilrcac¡ón del Suel0 49 000 12P1

o en h Clasif¡cación del Suelo 182 000 P1

1 Cambio en h Clasillcación delSuelo 1E5,000 16P 1

o en h Clasiticación del Suelo ]J tPl
1 Cambio en la Clasificación del Su€lo 134.000 123P1

o en la Clasificac¡ón del S!€lo r 45lool?4P1
iambio en la Clasilicación del Suelo 4 r 8.ooo lZ5 P 1

1 mbio en la Clas¡ficación del Suelo 122.000 127P1

20 Cambio en la Clasilicación del Suel0 000 28P1

21 Cambio en la Clasilicación delSúelo 90,000 31P1

22 Canbio en la Clasiftcación del Suelo 87,000 34P1

23 o en la Clasit¡cación del Suelo 1P1

21 Cambio en la Clasiticación del Suelo $ 41.000 45P1

foblo 2 - Zoooshomogéneos geoeconót¡ticos de P7

Toblo 3 - Zonas homogéneos geoeconómiaos de P1

LPR - 787
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Zonas homogéneas geoeconóm¡cas - Zo¡aru'aln

A cont¡nuación se relac¡onan las ZHG que se obtuvieron del proceso

realizado y por hecho generador.

1. lvlayoraprovecham¡ento

fablo 4 - .'onos hotlogéneos geoecónóñicos de p2

lo(al4450 40 Piso I lelé{ono: (of) ao8 tar8 | t-mail: info6lonja.orgco
Medellín Colombia

C.Cial. Premium Plaza I carrera l3 A ron calle 30 |

!l tucebook: lor¡anreoe i0 r wwyv.lon la.Ofg.Co I y twrer @r0lliadc,nÉdelri]
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2. Cambio en la clasificación del suelo:

Iobfu 5 . Zonos hotnogénttos qeo(conótrltcos de P2

ljsos del suelo

foblo 6 - Zonos homogé n?os g eot conótn¡cas de P2

llotz. El valor de algunas zonas homogéneas geoec\nóm¡cas corresponden
al promed¡o de los valores de los puntos muestra que muestran tendenc¡a

de valor y garant¡zando que el coef¡c¡ente de vañac¡ón de las m¡smas no

supere el 10%. Lo anterior, es sigu¡endo el manual de zonas homogéneas

lis¡cas y geoeconóm¡cas del l.G.A.C.

Como resultado del proceso anterior, se realizaron los planos cartográf¡cos por cada

un0 de los hechos generadores y teniendo en cuenta los lím¡tes de los predios que

se evidenciaba en la capa predial al año 2017. Las zonas descritas en la delim¡tac¡ón

se pueden conlemplar en los s¡guientes planos cartográlicos

C.Cial. Premium Pla¡a I ranera 43 A con calle 30 | local4450 - 4o Piso I Teléfono: (os4) 448 1418 |

Medellín - Colombia
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de Mtdcllin y Antioquia
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Cambio en Clasilicación delSuelo $ 71,000 tP2

2 Canbio en Clasificación delSuelo $ 100,000 66P2

Cambio en Clasilicación del Suelo 157,000 13P2

1 Canrbio en Clas¡ficación delSuelo 199,000 59P2

5 Cambio en Clasilicac¡ón delSuelo 238,000 13P2

6 Cambio en Clasilicacrón del Suelo 274.000 38P2

1 Canrbi0 en Clasilicación delSuelo 300,000 72P2

I Cambio en Clasiticación delSuelo 320,000 17P2
I Cambio en Clas¡ficacrón delSue¡o 353,000 73P2

10 Cambio en Clasificación del Suelo $ 392,000 16P2

11 Canrbio en Clasilicación del Suelo 415,000 31P2

12 rnrbio en Clasilicac¡ón dcl Suelo 446,000 58P2

13 Cambio en Clasilic¿ción delSuelo 488,000 57P2
11 Cambio en Clasilicación delSuelo $ 319,500 16P2

15 Canrbi0 en 0lasal¡cacr0n delSuelo $ 554,000 67 P2

LPR - 787
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8- Zona rural P1 - Cambi0 en lE clasil¡cación del suelo: ^)Lo Lonio

toton¡o

ttusno.bn 9 . Ptoñ @nogñil@ o, o, ,*o, no,*.u., ornco.Mttdt de P,

LPR . 787

t

,i.

\)

.i \-

\

I



c. zona ruralñ -c8m¡¡0 0n lE ¿o0¡f¡stc¡ón dc uso dlltuelo:

¡\

^)Lonio

Lo Lonio - 
-'a,

lostfocrt. lO - Ploio eot-o,: óÍró de ld. to@t hoñog¿ñeos geodonómÉoj .,. P1_

LPR . 787

**

m



7t

1)
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^)E. Z0na rural P2 - Camb¡0 en la clasil¡cac¡ón del sr¡el0: Lo Lonio
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¡. cÁtcuto orl trtcto pLusvlLít plRA LA zot{A RURAT

Dado que el alcancé del trabaio corresponde al cálculo del efecto plusvalía, se hace

necesar¡o real¡zar un procedim¡ento adicional para poder def¡n¡r d¡cho cálculo por cada

uno de los predios que están contenidos dentro los tres hechos generadores. Para esto

se tuvo en cuenta lo siguiente:

1. Capa predial del munic¡pio de Rionegro al año 2017.

2. Capa de rondas de río tanto para el Acuerdo 056 de 2011 como el Acuerdo 002 de

2018
3. Capas de las zonas homogéneas geoeconómicas realizadas anteriormente.
4. Cálculo de ¡ndexac¡ón del valor de la zona homogénea geoeconómica a enero de

2018.

Como resultado de esto se obtendrá un listado en formato Excel (Ver Anexo 5) en el cual

se podrá ¡dentif¡car el resultado del mayor valor por cada hecho generador. Este

corresponderá a la d¡ferencia de valores por mefo cuadrado de las ZHG, es dec¡r, que

será la diferencia de valor de la ZHG de P1 respecto al valor de la ZHG de P2.

Nota: Es ¡mporlante tenet en cuenla qae el valot cálculo del etecto plasvalía
corrcsponde al nlot sobrc el porcenla¡e apruyechable del área del prcdio que eslá
delinido que dent| del hech| genendol

C.Cial. Premium Plaza I ranera 4l A con calle 30 | local 4450 40 P¡ro I

12 Medellín . Colombia
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d. c0ilctust0NESYc0itstDERAct0l{Es

A cont¡nuación se relacionan los aspectos que se tuvieron en cuenta en el presente

estudio, al igual que las conclusiones del mismo.

. Se debe indicar que mediante la exped¡c¡ón de licencias de urbanismo y/o

construcción, se determina de manera concreta el área ob¡eto de Dadic¡pac¡ón

(AoP) de cada predio, por lo tanto, sobre esta nueva AoP se deberá aplicar la

liquidación del efecto de plusvalÍa.

. Las características generales de la zona de estudio, dado que el munic¡pio de

Rionegro limita al occidente con la c¡udad de Medellín y ha sido lugar de

residencia para personas que llevan a cabo actividades académicas y laborales

en Ia capital del departamenh, acelerando su desarrollo urbanístico tanto a nivel

urbano como rural.

. Los valores asignados a las zonas homogéneas geoeconómicas, se basan en las

característ¡cas endógenas y exógenas de las zonas analizadas, contemplando

var¡ables como: Reolamentac¡ón de usos de suelo. toDooraÍía. vías de acceso.

servic¡os e infraestructura. destinación v usos económicos. localización oeneral.

caracteristicas lenerales de la pred¡ación. entre otras.

. La reglamentac¡ón util¡zada en el presente estud¡o, antes de la acción urbaníst¡ca

generadora de plusvalía, corresponde al Acuerdo 056 de 2011 analizada y

contrastada normativamente con el Acuerdo 002 de 2018, reglamentación

v¡gente correspondiente al segundo escenario normativo (después de la acción

urbaníst¡ca).

. Para el presente estudio, se procedió a realizar la invest¡gac¡ón económ¡ca 0 de

mercado en el área rural del municipio de Rionegro, ¡nvest¡gación que sirvió

para establecer los valores de oferta y rangos de negoc¡ac¡ón.

. Para los cálculos de los ejercicios residuales, los ingresos corresponden a

estudios de mercado realizados por el avaluador com¡sionado, mismo que

busco ofertas en venta de proyectos ¡nmob¡l¡anos en desarrollo en el mun¡c¡pio

de Rionegro.

C.Cial. Premium Plaza I carrera 43 A con calle 30 | local 4450- ¡lo Piso I Telefono: (054) 448 1418 | t-mail: info@lonja.org.co
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El área de los predios ubicados en la zona de estudio, fue tomada de la base

cartográf¡ca suministrada por la Ofic¡na de Planeación del Municipio de

Rionegro, siendo referencia para la realización de los ejercicios residuales e

investigac¡ones de mercado.

Se aclara que en algunos casos las zonas homogéneas físicas pueden o no

contener la totalidad de puntos muestra que se define en la metodología de

zonas del IGAC, esto teniendo en cuenla que conforme a las mesas de traba¡o

realizadas entre el municipio y La Lonja, se h¡zo necesario verificar algunos

puntos con el fin de obtener la mejor lectura y caracter¡zación de la zona objeto

de estud¡0.

Los valores aquí consignados han srdo asignados como resultado de los

análisis normativos, la situación predial y de las d¡stintas variables ex¡stentes

para el period0 de ejecución del presente estudio.

Los valores aquí calculados para las zonas homogéneas geoeconómicas, se

suslentan en los aspectos jurÍd¡cos y de reglamentación urbanística v¡gentes

para el periodo de análisis, tal y como lo contempla el marco normativo

referenc¡ado, por lo cual, estos valores no ¡ncorporan situaciones de hecho que

se desarrollaron sin el lleno de los requis¡tos normativos que regulan el

polígono de estud¡0.

Con esta información, cl municipio de Rionegro cuenta con las herram¡entas
para estimar la part¡cipación de plusvalÍa por el mayor aprovechamiento que

obtuvieron los predios c0n la expedición del Acuerdo 002 de 2018.

C.Cial. Premium Pl¡¡a I carrera 43 A con ralle 10 | local4410 ao Piso I Teléfono: (0i4) 448 I4r8 | t-mait info@lonja.org.co
Medellín Colombia
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AUTORES

La presente consultorÍa fue realizada por el equ¡po de trabajo que designo la Corporación
Lonta de Propiedad Raíz de Medellín y Ant¡oquia, El Gremio lnmob¡liario.

En constancia, se firman a los 27 días del mes de agosto de 2018.

Cordialmente.
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